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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Burgos 16 de Agosto de 1861.—SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su importan
te salud.

Esta tarde se han dignado visitar SS. MM. 
los establecimientos de Beneficencia, la Au
diencia y la Cartuja de Miraflores.

Por la noche han asistido á la función que en 
honor dé SS. MM. se habia dispuesto en el tea
tro. Las demostraciones que los habitantes de 
esta ciudad han tributado hoy á SS. MM. han 
sido tan entusiastas y cariñosas como los dias 
anteriores. En el teatro han recibido la más 
completa ovación.»

R E A L E S DECRETO S.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Huelva á D. Eulogio Benayas, Dipu
tado á Córtes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E i. P r e sid e n t e  de l  Consejo  d e  M inistros ,

LEO PO LD O  O’D O N N E L L -

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en mandar que el Brigadier segun

do Cabo de la Capitanía general de las islas 
Canarias, D. Joaquín Ravenet y Marentes cese 
en el cargo de Gobernador de la misma pro
vincia, que le fué conferido por mi Real decre
to de 29 de Diciembre de 1858, quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Santander á treinta de Julio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá ru b r ica d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s ,

LEO PO LD O  O’D ON NELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de las islas 

Canarias á D. Diego Vázquez, Diputado á 
Córtes.

Dado en Santander á treinta de Julio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l P r e sid e n t e  del Consejo  de  Min is t r o s ,

LEO PO LD O  O’D ON NELL.

MINISTERIO DE HARINA.
RESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  EL  M ISM O .
Agosto 10. Promoviendo al empleo de Subteniente de

infantería de Marina al prim er Condestable de Estado Ma
yor de artillería de la Armada D. José de Arias y Ro
mero.

Id. id. Concediendo autorización para p resentarse al 
prim er concurso de oposición que se verifique en el Co
legio naval para ingresar como Cadete en el cuerpo de 
infantería de Marina á D. Ricardo F ru tos y San Juan, 
D. Evaristo de Rueda y Barreda y D. Francisco de A re- 
juera y Prieto.

Id. 12. Aprobando la determ inación del Capitán g e 
neral de Cádiz de haber concedido el pase á Fernando 
Póo al Alférez de navio D. Fernando Aguilar y Tamariz.Id. id. Ascendiendo á Guardias m arinas de prim era 
clase á ios de segunda D. Luis Pineda y Rivera y Don 
W enceslao Vallarino y C arrasco , y se les habilita de 
Oficiales.

Id. 13. Mandando en tre en el percibo de su sueldo 
el Teniente de navio D. Leandro Aleson y Millan.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez Ricardo H errera y Bell.

Id. 14. Concediendo dos meses de licencia para Alba
nia al Brigadier de la Armada D. M ariano Luna y Vargas.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Chiclana al 
Teniente de navio D. Francisco Javier de Salas y Rodrí
guez.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia  que 
disfru ta en Murcia el Teniente de navio D. Jerónim o G ar
cía y Palacios.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Cádiz al 
Alférez de navio D. Alejandro Arbolella y González.

Id. 15. Idem  la separación del servicio ai p rim er y 
tercer maquinista del vapor Patino.Id. id. Dictando reglas para el abanderam iento  de los 
buques que se dedican al cabotaje en  las islas españolas 
del golfo de Guinea.

Id. id. Concediendo perm iso para pasar á tom ar los 
baños de Caldas al Jefe de Escuadra D. Segundo D íaz'dé 
Herrera y Mella.

Id. id. Idem cuatro  meses de licencia para esta co rte  
al Coronel graduado, Teniente Coronel de a rtille ría  de 
Marina, retirado, D. Antonio de la B arrera y Castro.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías A la rm a  y R eso lución , del aposta

dero de Algeciras, apresaron, la primera en la madru
gada del 8 del actual en los arrecifes de Punta def 
Gallo un cachucho con cuatro bultos de tabaco , uno 
de clavos y flejes y una esportilla con loza , y la se
gunda, en la misma madrugada, lo verificó sobre una 
piedra en los arrecifes de San García de un bulto 
de géneros y loza, sin embarcación.

El falucho Lobo , del mismo apostadero, apresó tam
bién en la misma noche sobre las piedras de los ar
recifes de Punta Mala un bulto de géneros liado en 
un pañuelo, sin embarcación.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

PROVINCIAS.

M E D ID A  T  PESO  DE CA STILLA . RED U CCIO N  A L  S IS T E M A  M E T R IC O  D EC IM A L.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

Trijo.

Fanega. 
Rs. Cs.

Cebada. <

Fanega. 
Rs. Cs.

Centeno.

Fanega. 
Rs. Cs.

Maíz. C

Fanegs. 
Rs. Cs.

Garbanzos

Arroba. 
Rs. Cs.

Arroz.

Arroba. 
Rs. Cs.

Aceite.

Arroba. 
Rs. Cs.

Vino.

Arroba. 
Rs. Cs.

Aguardiente.
Arroba. 
Rs. Cs.

Carnero.

Libra. 
Rs. Cs.

Vaca.

Libra. 
Rs. Cs.

Tocino.

Libra. 
Rs. Cs.

detrigo.
Arroba. 
Rs. Cs.

decebada.
Arroba. I 
Rs. Cs.

Trigo.

Jectólitro. [ 
Rs. Cs.

Cebada.

lectólitro. I 
Rs. Cs.

Centeno.

lectólitro. I 
Rs. Cs.

Maíz. C

lectólitro. í 
Rs. Cs.

larbanzos

íilógramo l  
Rs. Cs.

Arroz.

Hlógramo 
Rs. Cs.

Aceite.

Litro. 
Rs. Cs.

Vino.

Litro. 
Rs. Cs.

Aguardiente.
Litro. 

Rs. Cs.

Carnero.

Kilógramo I 
Rs. Cs.

Vaca.

íilógramo I 
Rs. Cs.

Tocino.

Iilógramo í 
Rs. Cs.

detrigo.
íilógramo í 

Cents.

decebada.
íilógramo

Cents.

Alava............................. 45,70
51,87
59.14 
60
43.14
53

30,30
23,6629,2526.50
29,46
27

£ 38,504436,57
45;)

3628,4227,05
22,5017,7114,25

32 66,50 26 63,8042,75
50,846452,17

» 4,72» 2,873,843,434,253,55

2,703,84
3,123,25
2,42

4,872,413,523,252,t7

82,2691,78106.56108,4077,72

54,5441.7452.74 47,83 53,07

69,30 3,12 2,63 2,35 4,99 1,53 4,24 1,78 1,98

2,78
2,88
2.322.562.57 2,712.32 2,91

5,29
4,224.56 4.61 4,83 4,25 4,19
5.57

1,60
1,390,931,074.542.54 0,79

3,95 y> 3,73 6,23
8,37
7,449,287,748,26

22 46
Albacete.».................... 35,423642,5028,17

34

26,2526,73
29,5029,67

54,1257,33
58,5060,67

47,87 4 5,08 
25,50 25

4,832,334,664,43

»A? *V7 3,33
3,153,953,234,77

4,705,053.57 3,416.58

18 49
Alicante........................
A lm ería .......................
Avila......................... ....

2,071,77
4,47

66 66 76,57 50,74

<o,OZ65,8981,08»
4,49 
3,84 . 3,19 4,4 0

2728 
20

30
2848

Badajoz......................... )) 31,18 57,50 27 60 2,23 4,99 4,37 1,70 4,45 90,48 47,77 61,24 » 45 43
Barcelona..................... 56,60

43
26,20
30

35.74
26.75 
32,38

33,15 24,57 26,68 53,14 4 2,96 41,89 2,44 4,99 3,48 4,08 2,95 100,98 47,19 64,38 59.70 2,56 5,30 1,44 7,61 36 25
Burgos........................... 32 23 34 70 48 54,50 2 1,69 2.94 2,50 2 77,47 52,25 47,27 57,65 1,40 3,36 4,33 3,66 6,38 21 47
CáGeres......................... 50,30 30,76 » 13,69 32,84 60,69 27,64 58 1,14 1,40 3,61 2,04 1,51 90,65 55,44 58,36 » 1,47 2,85 4779 4,71 3,59 2,72 3,36 8,41 48 43
C ádiz.. .......................
Castellón de la Plana.
Ciudad* R eal................
Córdoba.. .....................

55,50
45,39
44,05
43

32
24,73
24
24,50

»
30,83
29,72
33,33

43
28,62
4733,60

24,50
31,20
23,03
17,86

29,50
26,66
26,25
28,69

6146.98
51.05
45.06

53,50
14,25
4 9,05 
26,81

8236,18
60,01
68

2,17
2,47
1,554,68

2,05
»
1,59
2,42

3,75
3,28
4,15
4,08

2,57
2,16
4,77
2,18

2,25
2,124,70
2,08

97,55
80,52
80,44
77,40

57,41
43,67
39,90
44,10

»
55,55
54,75
60

86,49
50,29
86.27
60,40

2,12
2,34
1,97
1,48

2,56
2,27
2,262,38

3,77
3,82
4,16
3,46

3,31
0,724,34
4,67

5,07
2,35
3,804,24

4,67
5,34
3,49
3,57

4,44»
3,224,61

8,44
7,23
9,09
8,687.43 

40,70
5,98
7,88
2,60
5,70
6,557.85
8.69
7.69 
3,79
5.43 
5,74 
7,91

40,95
8.85 
6,50 
6,17

19
4945
49
26
45
2223

. 444944
46

Cor uña........................... 53 38,50 30,38 41 37 31 77,45 44 58,65 4,38 1,26 3,38 3,51 2, i o 92,49 69.31 54,73 71,98 3,21 2,69 6,16 2,93 3,63 3,17 2,75 23
Cuenca...................... • 39,31 21,35 22,16 34 35,12 28,25 53,50 47,37 43,42 4,95 4,65 4,92 1,68 1,45 72.44 39,37 43,81 62,38 3 05 2,46 3,40 4,10 3,11 4,27 3,54 43

47
22G ero na ... . . » .............. 54,25 28,41 36,34 34,79 22,16 23,98 55.75 46,33 53 2,14 2,72 2,34 1,98 98,99 51,88 66,30 63,49 4,86 4,95 4,84 4,50

4,66
4,41
4,53 
3 42

4,77 4.60
4.60 
4,86G ranada,....................... 53,81 2?,5I 44,25 50,31 20,80 28,61 54,15 25,85 69,9» 1,73 2,20 3,59 2,60 2,24 98,38 50,31 81,67 88,59 4,84 2,38 4,24 3,87

4,60Guada laj a ra ................. 39,16 24,16 21,38 » 32,22 28,55 55 49 56,44 2,4 2 2,24 4,42 4,11 4,05 70,55 43,60 38,53 » 2,82 2,48 4,37 4 , 1 8 9
2048i Ck

2
Guipúzcoa..................Huelva...........................

5357,16
34,17
33,16

»
40 42

44,50
45
17,80 32,1128,80

63,13
57

24
24

72,02
70,16

»
1,59

4,48
4,94

2,90
3,01

2.242.25 »
1,81 96 37 

103
62.64
59,76

b
72,07 76,38

80,48 3,74
1,55

2,74
2,50

4,97
3,20

4,70
4,92

5,09
5,59

»
3,60

3,08
4,22
3,10

»
45
42
43 
42 
49 
42 
22 
2146 
23 
21 49
117

Huesca........................... 33,75 21 3,35 28,03 51,47 31,89 49,44 8,48 29,95 2,43 4,46 3,81 2,18 4,48 82,59 37,11 60,43 50,50 4,47 2,77 3,96 0,57 4,85 5,16 43
22 a r

J a é n .. . .  ...................... 40 24 » » H4 25 43 21 56 4,50 » 4 1,50 1,50 72,07 43,25 » » 1,22 2,17 3,42 1,35 3,52 3,06 »
3,08
4,74
4,02

León. 38,97 28,31 30,58 » 38,87 31,60 74.44 21,50 60,12 1,44 1,42 3,49 2,54 4,50 70,25 51,08 53,16 » 3,38 3 5,68 4,34 3,84
3,20
3,40
3,50
4,73
5,19
3,30
4,96
3,67

3,26
L érida........................... 54,65 28,64 39,14 29,90 33 31 46,61 8,06 36 2,86 2,10 4,57 2,23 2,05 98,47 51,55 70.53 53,86 2,87 2,69 4,09 0,70 2,38

4,17
24

Loeroño........................ 41,83 27,44 27,66 30 30,37 29 64,83 13,59 58,09 4,92 4,85 2,50 4,99 1,35 76,14 49,94 50,34 54,60 2,64 2,52 4,04 0,80 17
29
20
22
23
49

L uso.............................. 42,66 29,55 30,56 33,41 40,50 34,53 75,93 27,74 58 0,82 0,97 2,68 3,30 2,63 76,84 53,24 54,87 60,20 3,54 3,04 6,04 4,64 4,78 2,413.76 
6,04
5.77 
5,13
4.96 
3,64 2,93 
2,34
2.79
4.96 
3,54 
4,95 
4,48
4.80
4.12 
3,66 
5,30 
4,43
3.129

Madrid......... ................. 46,50 22 26,20 » 24,60 26,20 57 24,70 60,20 4,97 4,76 3,72 4,46 1,60 82,46 39,66 47,75 » 5,23 4,09 4,62 1,69 3,88
3.30
3.60 
6,04 
4,87 3,64 
2,56 
2,19 
3,01 4,73 
3,35 
3,80
4.61
5.31 
4,76 
3,67 
4,96 
3,40

M álaga......................... 53,84 30,36 50 47,66 18,89 27,43 54,83 29,63 84,06 4,63 2,28 5,03 2,612,68 1,87 96,97 55,48 90,09 88,10 1,79 3,38 4,32 4,83
M urcia............... .. 60,61 26,16 39 42,60 24,15 25 56,40 18,23 53,44 4,66 2,65 4,03 2,65 109,15 47,14 70,27 76,76 2,09 2,47 4,49 4,4 3
N avarra........................ 43,75 26,64 » 38,74 33,80 34,81 54,97 9,40 31,69 2,73 2,36 2,99 2,49 2,47 78,83 47,88 » 69,80 2,94 3,03 . 4,40 0,58
Orense.................... .. 46,73 24 29,79 30,65 31,05 35,43 67 28,06 54,54 0,87 0,93 2,48 2,42 2,39 84,23 43,27 50,19 55,10 2,68 3,07 5,04 4,84 53i*7
Oviedo. .............. • 56,19 39,52 42,15 39,86 34,32 30,12 75,12 45,87 67,37 4,39 4,22 3,63 4,33 4,37 102,60 64,80 » 75,60 2,78 2,34 6,21 4,48 43.74

3.75 
3,04 
3,16 
4,35 
4,37 
3,99 
2,68 
2,62 
4,06 
2,42 2,50 
5,17

y j / / 
7,40 
5,92 
6,19 
7,96

47 11 47
Falencia........................ 40,44 26,57 24,79 » 24,32 35,33 68,28 13,05 47,28 1,18 1,36 3,48 1,33 1,25 72,21 47,78 45,92 » » 3,06 5,51 4,07 11Q I 40
Pontevedra.......... ....... 59,29 35,50 33,60 43,36 34 33,09 70,90 35,20 51,90 1,01 4,08 2,72 3,80 » 106.83 63,95 60.62 78,75 2,95 2,87 5,77 2,78 34

i  i
»

47Salam anca.................... 37,02
48

28,28 26,65 » 16,46 32,75 72,14 18,48 46,37 4,39 4,27 2,86 4,62 4,15 68,70 45,23 48 4,49 8,87 5,74 4,10 14QA
S an tan d e r.................... 34,55 40 36,18 36,70 30 71,20 28,40 48,40 2,23 2,34 3,75 3,50 » 86,49 62,22 72,02 65,08 3,19 2,60 5,46 4,73 oU a
Segovia......................... 39 26,75 26,50 » 17,47 30,10 66,90 20,73 70,20 1,04 4,64 2,53 0,92 0,91 71,42 48,99 48,53 » 4,55 2,61 5,32 1,28 O.U i

7,83
8,89
7,77
6,64
*7 Aft

i
49
42
48
451 A

7
1 1

S ev illa ...........................
Soria...............................
Tarragona.....................
T e ru e l..................

48,38
37,43
59,57
40,31

26,6027,43
22,61
20,65

32
25,92
33,66
25,56

40,69
»

31,94
23,06

17,27
26,87
17,39
45,94

29.10
32
26.10 
27,61

46.67
65.71 
47,36
52.71

31,24
20,08
46,09
40,68

68,78
63,91
40,84
42,59

4,54
2,11
2,44
2,19

1,81
2 , 1 2
2,23
4,90

3,69
4,08
3,57
3,06

2,81
4,612,09
4,87

1,66
4,614,85
1,67

87,67
66,95

107,39
75,72

47.79 
49,43 
39,96
38.79

57,65
46,67
60,71
48,02

73,26
57,54
44,32

4,46
2,30 
1,59 
3,98

2,49
2,80
2,462,38

3,44
5,22
3,68
4,18

2.31
4.23 
4
0,65
4.32 0,74 
0,68 
2,20 
0,95 
0,60
4.24

4 *
42 
47
43 

9
47
40

Toledo............................
Valencia. 1..................
Yalladolid........ ..

46,54
49,79
40

21,12
23,45
27

25,43
33,75
26

»
29,89

»

27,3630,83
22

28,36
25,3930

55
55,05
62

21
14,90
16

63.25
39,48
32

1,69 
2 28 
1,50

1,68
2,44
4,90

3,52
3,09
3

4,18
2
1

4,06
4,92
4

83,53
89,64
72,07

37,9342,25
48,65

45.80
60.81 
46,85

»
53,85

»

2,38
2,68
1,86

2,47
2/212,61

4.21 
4,38 4,60 
4,54 
5,62
4.22 
4,58

/ ,05
6,71
6,44
A H

1U

4740
Vizcaya......................... 50 34,75 » 38 39,66 31,66 72,80 55,20 82,80 » 4,44 3,10 3 » 90 62,55 » 68,40 3,43 2,74 2,78K k Q

O, i 18 58 zo 
4 4 44

43
46

Z am ora ........................ 38,50 29,78 28,07 21,42 33,16 70,68 15,50 36.87 1,28 4,19 3,95 4,39 1,42 69,36 53.66 50,57 » 4,84 2,87 ” . 2  /  
2,30 
2,66

Z , 0 ; 7
A 7,53

11,49
45
45Z aragoza....................

Isb sB a le a re s ............
41,37
55,47

20,08
27,45

24,12
»

27,60
»

43,52
16,72

31,27
25,79

53,19
55,41

10,48
19,88

36,89
37,46

2,30
4,26 %3,41 3,46

5,15
4,61
2,65

4,64
1,75

73,80
401,27

35,65
48,46 42,02

»
49,06

»
3,82
1,45

2,72
2,32 9,16

4,00
7,42

Precio medio en  tod; 
R sp afia ..............

3. 47,63 27,60 31,72 37,10 27,63 50,58 55,50 22,42 54,49 4,40 1,77 3,55 2,26 1,93 83,01 49,83 56,02 63,63 2,44 2,76 4,49 1,44 3,60 4,0o 3,77 7,44 20 46
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TRIGO. Por fanega. Por heetólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por heetólitro. LOCALIDAD.

Precio máximo....................
Idem m ínim o.......................

76
32,30

126,93
59,10

Redondela (Pontevedra). 
Cifuentes (Guadalajara).

Precio m áxim o....................
Idem m ínim o......................

¡

60
44

408,40
25,22

Salas ¡Oviedo). 
Caspe (Zaragoza).

SI.«=»El D irector general interino de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio, Fernando Cos-Gayón.

ANUNCIOS o fic ia les .
Dirección general de Rentas estancadas.
Por Real órden de Ti del mes próxim o an terior se ha 

servido S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta las obras de reparación de las casillas de la Rambla 
de arriba y de abajo, situada en el punto de las Salinetas 
de Elda.
1.* Será obligación del rem atante acopia r  los m ate

riales necesarios para las obras antes de principiarlas 
para que puedan reconocerse y ver si son de buena ca
lidad.2.* La obra deberá princip iarse a los ocho dias de 
haberse notificado ai rem atante la aprobación de este 
por la Superioridad , y concluirla á los 24.

3.* Las obras deberán ejecutarse según se m arca en 
el presupuesto que estará de manifiesto en esta Admi
nistración , y al que resulte rem atante se le dar á una co
pia de este para su gobierno.

4.a El tipo que se designa para la ejecución de estas 
obras es el de i .664 r s . , y aquel que más lo rebaje , se 
le considerará como rem atan te , debiendo en tal concep
to firm ar el acta y obligarse al cum plim iento del contra
to luego que haya recaído la aprobación del limo, señor 
Director general de Rentas estancadas, sin la cual se 
considerará nulo  y de n ingún valor.

5.a Si al exam inarse y reconocer las obras resultase 
no estar construidas conform e se previene en el p re su puesto , será obligación del rem atante reparar todos los 
desperfectos que se notaren; y si se negase á ello, la Ad
m inistración quedará facultada para ejecutarlos por su cuenta.

6.‘ Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
conforme en un todo al modelo que se estam pa al pié de 
estas condiciones; y para que puedan ser adm itidas, se

acreditará haber depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de Alicante , como sucursal de la Caja de Depó
sitos, 340 rs., no pudiendo disponer de ellos el rem atan
te hasta que se acuerde por la Administración su devo
lución, que será tan luego como se hayan ejecutado las 
obras y hayan sido aprobadas por la persona que se co
m isione ai efecto.

7.a S i por cualquiera causa ó motivo dejare el re* 
matante de cumplir alguna de las condiciones de este pliego será r esp o n sa b le  con su fianza, procediéndose administrativamente y por la vía de apremio, según lo establecido en el art. 11  de la ley de Contabilidad, eje
cu tá n d o se  además el embaí go y venta de os bienes del mismo; v s i aquella no alcanzase, se procederá con arreglo á la instrucción de 1 5 de Set embre de 1852.

8 * La c a n tid a d  d ep ositad a  en la Tesorería de provm- 
cía de Alicante, como sucursal de la Caj - de Depósitos por la persona á cuyo favor quede el remate, const.tuirá la fianza del mismo para responder del exacto y buen cumplimiento del contrato, quedando ademas sujeto á

otorgar 1* correspondiente escritura dentro del tercero d ia ,"obligándose en ella á responder de cualquiera 'falta d é lo  estipulado en estas condicioues, y al tenor de lo 
prescrito en el art. 22 de la meucionada Instrucción. A las demás personas qvie hayan acreditado haber hecho el 
depósito se les devolverá inmediatamente.9.a Si el rematante no Ueiiase los requisitos expresados dentro de los plazos designados, se tendrá por rescindido el contrato, sacándose otra vez a publica licitación á perjuicio su yo , siendo los efectos de esta condi
ción :Primero. Que se ha de celebrar nuevo remate, bajo las mismas condiciones, pagando el rematante la dife
rencia del uno al otro.Segundo. Que será obligación también de aquel satisfacer los perjuicios que hubiese recibido ó pudiere recibir la Administración por la demora del servicio.

40. No presentándose proposición admisible para el 
segundo rem a te , se hará el servicio por A dm inistra
ción á perjuicio del prim er rem atante.

11. El pago se verificará por está Adm inistración p rin 
cipal en el m om ento que hayan sido aprobadas las 
obras.

42. La subasta tendrá lugar en la oficina de esta A d
m inistración principal ante el A dm inistrador, In terven
tor , C om andante del Resguardo y  del empleado que se 
designará , quien  hará las veces de Secretario, el día 31 
de Agosto próxim o, anunciándose en el Boletín oficial de 
la provincia, en  la Gaceta de Madrid y  en  los parajes 
públicos de esta villa por medio de edictos.

4 3. En el dia de la subasta se recib irán  desde las once 
á las doce de su m a ñ a n a , todos los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores , en cuyo sobre se expresará e 
nom bre de la persona por quien  se halle suscrita la 
proposición, rubricándose por los interesados y num e
rándose por el A d m inistrador, como Presidente del acto, 
según el orden con q ue  se presenten. Acto continuo se 
procederá á la ap ertu ra  de los pliegos por su órden co- 
relativo, los que se leerán  en alta voz, tom ándose nota 
de su con ten id o , para ver la proposición m ás ventajosa



que los mismos contengan para adjudicarle fel remate.
4 4. Si Centre las proposiciones hubiese dos ó más 

Iguales, se abrirá nueva licitación, también por pliegos 
cerrados, por 15 minutos entre aquellos que las hubie
sen presentado, y pasado este tiempo se adjudicará el re
mate al mejor postor.

4 5. El remate se celebrará á riesgo y v en tara , sin 
que el rematante pueda pedir rebaja por ningún caso 
fortuito qae pueda sobrevenir.

*6. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
ocasionen en el reconocimiento de las obras y otorga
miento de la escritura.

Torrevieja 7 de Junio de 186i.=El Administrador, 
P. A., Lorenzo Escudero.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del presupues

to y pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma• 
and  y en el Boletín oficial de la provincia de Albacete (nú
meros y fechas), se obliga á hacer las obras de reparación 
de las casillas de la Rambla de arriba} de abajo, en el pun
to de las Salinetas de Elda, conforme en todo al presu
puesto y pliego de condiciones en la cantidad de (en le
tra la que sea).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo dé gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 34 del cor
riente mes en la Administración principal de la salina de 
Torrevieja, provincia de Alicante.

.Madrid 46 de Agosto de 4 861.« Jo sé  María de Os- 
sorno.

Por Real órden fecha 27 del mes próximo anterior ha 
tenido á bien S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública li
citación las obras de reparación de las casillas que cir
cundan la laguna de salinas, denominadas de Pozo An
cho, del plano de Toris y de la Alameda.

4 /  El que resulte rematante tendrá la obligación de 
presentar los materiales necesarios ántes de dar princi
pio á las obras para examinarlos y ver si son de buena 
calidad.

2.* La obra deberá principiarse á los ocho dias de 
haberle notificado la aprobación del remate por la Supe
rioridad y concluirla á los 24.

3.a Las obras deberán ejecutarse conforme se expresa 
en el presupuesto que estará de manifiesto en esta Ad
ministración principal, y  al que resulte rematante se le 
dará una copia de él para que le sirva de gobierno.

4.a El tipo que se designa para la ejecución de estas 
obras es el de 4.344 rs. 50 cénts., y  aquel que más lo be
neficie ó rebaje se le considerará como rematante, debien
do en tal concepto firmar el acta y obligarse al cumpli
miento del contrato luego que haya recaído la aprobación 
del Ilmo. Sr. Director general de Rentas estancadas, sin 
la cual se considerará nula y de ningún efecto.

5.a Si al examinar y reconocer las obras resultase no 
estar construidas como se previene en el presupuesto, 
será obligación del rematante reparar los desperfectos 
que se no taren ; y si se negase á ello, la Administración 
quedará facultada para hacerlo por su cuenta.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
conforme en un todo al modelo que se estampará al pié 
de estas condiciones, y para que puedan ser admitidas 
.se acreditará haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de Alicante, como sucursal de la Caja de De
pósitos, la cantidad de 300 rs. vn., no pudiendo disponer 
de ellos el rematante hasta que se acuerde por la Admi
nistración su devolución, que será tan luego como se 
haya ejecutado la obra y  haya sido aprobada por la per
sona que se comisione al efecto.

7.a Si por cualquiera causa ó motivo dejara el rema
tante de cumplir alguna de las condiciones de este pliego, 
será responsable con su fianza, procediéndose administra
tivamente y por la via de aprem io, según lo establecido 
en el art. 4 4 de la ley de Contabilidad , ejecutándose ade
más el embargo y venta de los bienes del mismo; y si 
aquella no alcanzase, se procederá con arreglo á la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

8.a La cantidad depositada en la Tesorería de la pro
vincia de Alicante, como sucursal de la Caja de Depósitos, 
por la persona á cuyo favor quede el remate, constituirá 
la fianza del mismo para responder al exacto y buen cum
plimiento del contrato, quedando además sujeto á otor
gar la correspondiente escritura dentro del tercer dia, 
obligándose en ella á responder de cualquiera falta en lo 
estipulado en estas condiciones y al tenor de lo prescrito 
en el art 22 de la mencionada instrucción. A las demás 
personas qne hayan acreditado haber hecho el depósito, 
se les devolverá inmediatamente.

9.a Si el rematante no llenase los requisitos expresa
dos dentro de los plazos designados, se tendrá por rescin
dido el contrato, sacándose otra vez á pública licitación 
á perjuicio suyo, siendo los efectos de esta condición:

Primero. Que se ha de celebrar nuevo remate bajo las 
mismas condiciones, pagando el rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que será obligación también de aquel satis
facer los perjuicios que hubiese recibido ó pudiese reci
b ir la Administración por la demora del servicio.

40. No presentándose proposición admisible para el 
segundo remate, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante.

4 4. El pago se verificará por esta Administración prin
cipal en el momento que hayan sido aprobadas las obras.

42. La subasta tendrá lugar en la oficina de esta Ad
ministración principal ante el Administrador, Interventor, 
Comandante del Resguardo y el empleado que se designa
rá, quien hará las veces de Secretario, el dia 34 de Agosto 
próximo, anunciándose en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia #y  en los parajes públicos 
de esta villa por medio de edictos.

43. En el aia de la subasta se recibirán desde las on
ce á las doce de su mañana todos los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores en cuyo sobre se expresará 
el nombre de la persona por quién se halle suscrita la 
proposición, rubricándose por los interesados y num e
rándose por el Administrador, como Presidente del acto, 
según el órden con que se presenten. Acto continuo se 
procederá á la apertura de los pliegos por su órden cor
relativo, que se leerán en alta voz, tomándose nota de su 
contenido para ver la proposición más ventajosa que los 
mismos contengan para adjudicarle el remate..

4 4. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más igua
les, se abrirá nueva licitación, también por pliegos cerra
dos, por 45 minutos entre aquellos que las hubiesen 
presentado, y  pasado este tiempo se adjudicará el remate 
al mejor postor.

45. El remate se celebrará á riesgo y ventura, sin que 
el rematante pueda pedir rebaja por ningún caso fortui
to que pueda sobrevenir.

46. Será de cuenta del rematante los gastos que se 
originen en el reconocimiento de las obras y en el otor
gamiento de la escritura.

Torrevieja 7 de Junio de 4 861.« E l  Administrador, 
P. A., Lorenzo Escudero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del presupuesto

y  pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la provincia de Alicante (núme
ros y  fechas las que sean) se obliga á hacer las obras de 
las cuatro casillas de la laguna de Salinas en la cantidad 
de (en letra la que sea).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento! 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere c 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 34 del cor
riente en la Administración principal de la salina de Tor
revieja, provincia de Alicante.

Madrid 46 de Agosto de 186 4.« Jo sé  Maria de Ossorno*

D irección gen era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del ac

tual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Setiem
bre próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del servicio de arrastre de 
embarcaciones en la ria de Bilbao.

La subasta se celebrará en los tér minos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bilbao 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
¡a tarifa y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.0U0 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de un décimo de real en cada precio de la tarifa, que

dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de un céntimo de real en cada uno de los in 
dicados precios.

Madrid 43 de Agosto de 4864.= El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 43 de Agosto próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de arrastre de em
barcaciones en la ria de Bilbao, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección de H idrografía .
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica 
el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
C o st a  S u e s t e  d e  A f r ic a .

Faro del puerto Elizabeth.
Según anuncio del Gobierno colonial del Cabo de 

Buena Esperanza , debe haberse encendido, el 4.a de Ju 
nio del corriente año, el faro recientemente construido 
en el indicado puerto, bahía de Algoa.

Aparato dióptrico de sexto órden.
Luz fija blanca y ro ja , según la dirección en que se 

mira.
Alcance 4 2 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la plea

m ar, 68,m 5.
La torre es del color de la p iedra; tiene 16m,8 de al

tura desde la base hasta la veleta , y se halla 4 3% brazas 
al S. 35* E. del Donkin Monument.

La luz es visible desde el mar cuando demora entre 
los rumbos N. 75a O. y S. 4 5° O.: en las cuartas extre
mas , ó sea desde el N. 75° O ., al N. 86° O ., y desde el
S. 45° O. al S. 26° O. es roja , y en las seis intermedias 
blanca.

A d v e r t e n c ia s . Como es posible que, e n  razón á la ele
vación de la luz y al estado de la atmósfera, se vea en 
algunos casos, por los que vengan del E. ántes que la 
giratoria del Cabo Recife, deberá tenerse sumo cuidado 
de no llevarla nada al S. del S. 60* O. hasta que la luz 
de Cabo Recife se distinga claramente, que será en cuan
to esté sobre el horizonte á causa de su mucha brillan
tez. Esta luz se reconoce fácilmente, y se distingue de 
la otra por ser giratoria con eclipses cada 4™ .

Las demoras son verdaderas. La variación en 1861, 
N. O. 29a 50'.

M a r  B á l t ic o .— G o l f o  d e  F i n l a n d ia .

Faro en el extremo meridional de Hogland.
Según anuncio del Ministro de la Marina imperial de 

Rusia, debe haberse encendido el 4.° de Agosto del cor
riente año el faro recientemente construido en la punta 
meridional de la isla Ilogland.

Aparato dióptrico de tercer órden.
Luz fija roja.
Nada se expresa de su exacta posición, elevación, al

cance , ni color del edificio: solo dice el anuncio que este 
es de madera.

Después de concluidos algunos reparos, debe también 
haberse encendido desde 4.° de Julio del corriente año 
la luz fija superior que habia en la colina septentrional de 
Hogland.

Aparato dióptrico de primer órden.

G r a n  B e l t .  —  B o y a  j u n t o  a l  M u n k e .

El Inspector de faros y vabzas de la costa oriental de 
Jutland, publica la colocación de una boya roja con asta 
y  bola junto á los bajos Munke , entre las islas de Seiei o 
y  Vaero, á la entrada septentrional del Gran Belt.

La valiza está en 5% brazas de agua , ó 93 brazas al 
N. 62° E. del bajo fondo más oriental de 49% piés del 
Pequeño Munke.

L* torre de la farola de Ilielm demora al N. 4 9° O.; el 
monte Ellemands al N. 56a O ., y la punta septentrional 
de Vaeró al S. 88a O.

Las demoras son verdaderas. La variación en 4 864, 
N. O. 4 6° 20'.

Madrid 42 de Agosto de-4 864.«Francisco  Chacón.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á
esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

La Corporación de la Trinidad de Londres ha publi
cado los anuncios que se expresan á continuación.

C o st a  o c c id e n t a l  d e  I n g l a t e r r a .

Faro de Smalls Rock (4).
Desde el 4.a de Agosto del corriente año se encenderá 

este nuevo faro, situado sobre el peñasco denominado 
Smalls, enfrente de la costa de Pembroke, entrada me
ridional del estrecho ó canal de San Jorge.

Aparato dióptrico de primer órden.
Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 45 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

38 metros,
La torre es blanca , y tiene 43 metros de altura des

de la base hasta la veleta.
Ilumina todo el horizonte.

Faro de islas Skerries (2).
Con el fin de indicar la dirección de la roca Goal, 

cerca de Holyhead, se ha agregado al faro de Skerries un 
destello rojo en dirección del N. 64° E . , que pasa por la 
indicada roca.

C o s t a  o r ie n t a l  df. I n g l a t e r r a .

Faro de punta Landguard (3).
Desde el 40 de Junio del corriente año se encenderá 

este nuevo faro, construido en la punta de la playa de 
Landguard, entrada del puerto de Harwich.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija de color natural y roja , según la distancia.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

4,8 metros.
Ocupa el ángulo occidental de la habitación de los 

torreros, que es un edificio largo y bajo pintado de blan
co, cubierto de pizarra y con chimeneas blancas. Dista 
355 brazas al S. 35a O. de la cúpula del fuerte Land
guard.

Esta luz no se avista cuando se va en busca del puer
to, hasta que se llega cerca de la boya Andrews, y de
morando al N. 47° O. Desde este sitio presenta color rojo, 
el cual conserva hasta que se llega á la boya de Beach 
End, desde donde aparece blanca, y continúa así hasta 
que se llega al puerto.

Se encarga á los navegantes que se dirijan al puerto 
de Harwich, no abran nada las luces de Harwich por 
el O., hasta que se pase la luz roja de Landguard.

La antigua luz del fuerte Landguard queda suprimida.

Boyas del bajo Cliff Foot.
La boya-valiza de GlifT End se ha colocado más al S. 

de donde se baliaba , y en 4 6% piés de agua á bajamar 
de maieas vivas: demora la torre Morteila en Bul! Cliff 
al N. 38a E ., y el campanario de la iglesia de Harwich 
al N. 35a O.

Además se ha fondeado una boya ad cional roja con 
el letrero North Cliff, en 4 9% piés á bajamar de mareas 
vivas por fuera del bajo Cliff Foot del Norte, en la en
filación del molino Pattrieh con la valiza que está en el 
rompeolas , ó sea del N. 83° O .: la torre Mor ella, en la 
playa oriental de Landguard, demora al N. 52° E.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 4861 , 24° 00' N. O.
Madrid 42 de Agosto de 4 861 —Francisco Chacón.

E scuela Norm al Central de prim era enseñanza.

El dia 4.° del próximo Setiembre se abrirá en este es
tablecimiento la matrícula correspondiente al curso de 
4864 á 4862 , y se cerrará definitivamente el dia 44 del 
mismo mes, á las doce de la noche.

Los que deseen ingresar en la carrera del Magisterio 
tendrán presentes los ariículos que á continuación se ex
presan :

Artículo 4.a Los alumnos aspirantes á Maestros paga
rán en la Secretaría de esta Escuela 80 rs. en papel de 
matrícula por derechos de la misma, la mitad al tiempo 
de inscribirse en ella y la otra mitad ántes de acabarse el 
curso, sin cuyo requisito no serán admitidos á examen.

(4) V eánse los núm eros 547 y  54 8 del cuaderno de faros de 
las costas occidentales y  septentrionales de Europa publicado por 
la Dirección de Hidrografía en 4 859.

(2) V eáse el núm. 507 del cuaderno indicado.
(3) Veáse el núm. 34 2 del citado cuaderno.

Art. 2.a Estos alumnos, para ingresar en la Escuela, de* 
o&rán presentar en dicha Secretaría los documentos s i -
gu ientes:

•4.° Su fe de bautismo legalizada , por la que acredi
ten t tener 47 años cumplidos y no pasar de 25.

1 í.° Un atestado de buena conducta , firmado por el
Al( ;ajde y el Gura párroco de su domicilio.

,3.° Certificación de un facultativo, por la que conste 
q u e  el aspirante no padece enfermedad alguna contagio
sa. Tampoco se admitirán á los que tengan defectos eor- 
poi ’ajes que les inhabiliten para ejercer el Magisterio.

U.° Autorización por escrito del padre, tutor ó encar
ga! io para seguir la carrera.

i>.# Siempre que el padre , tutor ó encargado del as- 
pir ante no resida en Madrid, habrá de abonarle , bajo su 
firm a, una persona domiciliada en esta corte, con quien 
se entenderá el Director en todo cuanto concierna al mis
mo- alumno. De ningún modo se consentirá que dicha 
persona sea otro estudiante.

Art. 3.° A la admisión precederá un examen de las 
materias que abraza la instrucción primaria elemental, á 
s a b e r :

Lectura corriente en prosa, verso y manuscrito.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética.
Y no se admitirá al aspirante sin que pruebe hallarse 

suficientemente instruido en estas enseñanzas para poder 
seguir con fruto las lecciones de la Escuela.

Art. 4.° Los alumnos que hubieren cursado algún año 
en Escuela Normal, deberán presentar el certificado de 
examen y aprobación acompañado de su hoja de estu
dios y de los documentos arriba expresados.

Art. 5.° El curso dará principio el dia 4 5 de Setiem
bre, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 4 857.

Los exámenes extraordinarios de prueba del finado 
curso tendrán lugar en los 40 primeros dias del indicado 
mes.

Madrid 4 4 de Agosto de 4 864.« E l Secretario, César 
de Eguílaz. —2

Gobierno de la provincia  de Barcelona.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Vacarisas, do
tada con 3.000 rs. vn. anuales. Los que aspiren á ella 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación dentro del término de un 
mes, trascurrido el cual se proveerá la plaza con arre
glo á lo establecido en Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853.

Barcelona 4 0 de Agosto de 186 i.«Ignacio Llasera.
5357—2

Gobierno de la  provincia de Gerona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Basagoda por defunción del que la desem
peñaba, consistiendo su dotación en 800 rs. anuales

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, pasado el cual se proveerá el mencionado 
destino conforme á lo prevenido en la ley de 8 de Enero 
de 4 845 y Heal decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Gerona 4 0 de Agosto de 1864.«Jo sé  de Urbiztondo.
_ _ _ _ _ _  5340—1

Gobierno de la provincia  de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Vinaróz, dotada 

con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instan
cias, competentemente documentadas, al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Oc*ubre de 1853.

También se ilaman aspirantes dentro del mismo tér
mino á dos plazas de auxilia íes de dicha Secretaría que 
se hallan vacantes, dotadas la del primero con 3.000 
reales, y la del segundo con 2 555.

Los que se consideren con los requisitos necesarios 
para su buen desempeño, acudirán á la antedicha Alcal
día con sus solicitudes documentadas dentro del referi
do término.

Castellón 12 de Agosto de 4864 .«Ram ón Cuervo.
5341—4

G obierno de la  provincia  de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Azlor, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 720 rs. anuales, pagados por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los a>pironlesá ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la expresada provincia.

Huesca 4 4 de Agosto de 4 861.« J u a n  Alonso Colme
nares. 5370—3

La conducta de Cirujano de la villa de Calasanz, en el 
partido judicial de Tamarite, se halla vacante, á partido 
cerrado. La dotación consiste en 470 fanegas de trigo 
centeno, de buena calidad, medida del país; 850 rs. vn.; 
carga de leña por vecino de los que tienen caballerías, 
casa y huerto franco. Tiene además la libre conducción 
de los sirvientes.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa por todo el presente mes.

Huesca 14 de Agosto de 4861.=Juan Alonso Colme
nares.   5371

La conducta de Cirujano del pueblo Santamaría y La- 
peña se halla vacante: su dotación consiste en 20 cahíces 
de trigo, casa franca y vecinal de leña, pagada por el 
Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre de cada año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de dicho pueblo hasta el 29 de Setiembre pró
ximo , en cuyo dia se proveerá.

Huesca 44 de Agosto de 4861 —Juan Alonso Colme- 
nares. _ _ _ _ _  5372

La conducta de Médico de Pozan de Yero, Salas altas* 
Salas bajas y Castillazuelo se baila vacante por dimisión 
del que la obtenía: su dotación anual es de 9.000 rs., pa
gados por sus respectivos Ayuntamientos el 29 de Setiem
bre de cada año: además el pueblo de Pozan de Yero, en 
donde ha de residir el Médico, le dará casa franca.

Los aspirantes á dicha conducta presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de Pozan de Yero hasta el 
dia 31 de este mes.

Huesca 4 4 de Agosto de 4 861.« J u a n  Alonso Colme
nares. 5372

Gobierno de la provincia de T arragona.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento del pueblo de Porrera, dotada con el sueldo de
3.000 rs. anuales, se anuncia al público para que los as
pirantes ó ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un m es, que empezará á contarse des
de el día en que se inserte el presente anuncio en este 
periódico oficial.

Tarragona 4 3 de Agosto de 1864.—Santiago L. Dupuy.
5365—3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  
de Castro-Gonzalo.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de Cas- 
trogonzalo , partido judicial de Benavente y provincia de 
Zamora, dotada con el sueldo anual de 10.000 r s . , cobra
dos de los vecinos por el Ayuntamiento y pagados al fa 
cultativo por trimestres, sin llevar el cargo de barba y 
sangría, que está contratado por separado.
- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del 

Ayuntamiento hasta el 20 de Setiembre próximo, en cu
yo dia se hará el nombramiento.

Caslrogonzalo 43 de Agosto de 4 861.—El Alcalde, Lau
reano Martínez Ladrón de Guevara. 5366

A lcaldía con stitu cion al de Sevilla .
En virtud de lo prevenido en Real órden de 25 de 

Junio último, y de lo acordado por este Excmo. Ayunta
miento para cumplirla , se subasta la construcción de un 
mercado de abastos en el perímetro de la actual plaza de 
la Feria, ó en área de dominio privado, próxima al mis, 
mo sitio.

La licitación se verificará el 2 de Setiembre próximo 
á las doce de la mañana en las Casas Capitulares ante 
mi Autoridad, ó la del Sr. Teniente de Alcalde en quien 
delegare para ello , rigiendo en el contrato las condicio
nes siguientes:

4.1 El Excmo. Ayuntamiento cede el terreno  necesario  
de dom inio público  en el perímetro de la actua l plaza

de abastos de la Feria para construir otra cerrada por 
el tiempo que el mercado subsista, volviendo á ejercer 
el derecho de propiedad absoluta en otro caso.

2.a Tan luego como se concluya la plaza, obligará e! 
Ayuntamiento á establecer dentro de su recinto los pues
tos de p a n , carne y chacina, verduras, frutas y otros 
comestibles, que encontrándose diseminados por la po
blación , convenga centralizarlos en raercaoos para que 
la Autoridad pueda ejercer la inspección que reclama el 
servicio de policía urbana.

3.a No se permitirá colocar puestos en la parte exte
rior de los muros del mercado mientras existan algunos 
por alquilar en el interior; pero en el caso de que sea 
conveniente consentir su establecimiento, percibirá S. E. 
los productos como arbitrios por ocupación de terreno 
público.

4.a Los proponentes que se comprometan á construir 
la plaza en el área del actual, ejecutarán la obra con 
arreglo al plano levantado por el Arquitecto titular con 
las reformas hechas por la Academia de San Fernando, 
y á las condiciones facultativas formadas por aquel pe
rito , pero será de cuenta del interesado expropiar las 
dos casas que se indican en el proyecto para regularizar 
la plaza y sus calles exteriores, así como respetar la par
te de mercado edificado hoy, é indemnizar de cualquier 
derecho legítimamente adquirido que se opusiere á la 
construcción del mismo.

5.a Los que ofrecieren edificarlo en área de dominio 
privado tendrán obligación de expropiar la cuartelada del 
pan existente, y disfrutarán de la pioteccion que se ex
presa en la cláusula 3.a para centializar la venta en el 
nuevo edificio , pasando el área de dicha cuartelada á ser 
de dominio y uso público. A sus proposiciones acompa
ñarán plano detallado de la decoración y repartimiento 
interior, con las condiciones facultativas del edificio para 
su examen. y ejecutarán las obras después de obtener la 
aprobación del municipio.

6.a Las expropiaciones expresadas en las dos cláusu
las que anteceden serán promovidas y llevadas á efecto 
por el Ayuntamiento, sin su responsabilidad y por cuen
ta de! empresario.

7. Serán preferidos para la construcción del* mercado 
los que dediquen á este uso terrenos de su propiedad y en 
idénticas circunstancias los que á juicio de S. E. se hallen 
mejor situados. Si se presentasen dos ó más licitadores 
para labrar en el área del mercado actual, obtendrá la 
preferencia el que realice el proyecto con más ventajas 
para^el público , también á juicio del Ayuntamiento.

8.a La municipalidad no garantiza el resultado de la 
empresa, ni queda obligada bajo concepto alguno á nin
gún género de indemnización , cualquiera que fuese la 
causa que para ello se alegue , porque los contratistas 
acometerán la obra á su riesgo y ventura. Darán prin
cipio á ella al mes de comunicada en el plazo de dos 
años, á contar desde el mismo dia, so pena de perder el 
depósito.

9.a Bajo la garantía de 40.000 rs. efectivos en la Caja 
de depósitos, que permanecerá constituida hasta la media
ción de la obra , se admitirán proposiciones en el plazo 
de 30 dias, contaderos desd^ la fecha del anuncio, que* 
dando obligados los que las presenten al puntual cum
plimiento de estas cláusulas, pero no adquirirán por ello 
derecho alguno ni se entenderá el contrato obligatorio 
para el Ayuntamiento hasta que se acepte en cabildo, y 
su acuerdo sea aprobado por ía Autoridad competente. 
La Administración estará en libertad de resolver en ám- 
bas deliberaciones lo que estime más acertado á los in 
tereses públicos.

Prevención parh el remate.
1.a Principiará el acto con la lectura de este anuncio 

y la de la citada instrucción de 48 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán estrictamente, pudiendo los 
interesados manifestar las dudas que se les ofrezca sobre 
las cuales se les darán las explicaciones necesarias ántes 
de abrirse los pliegos presentados.

2.a Trascurrida la primera media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al 
efecto por el Sr. Presidente, se declarará terminado el 
plazo para la admisión y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán los pliegos, publicándose 
en el acto la postura ó proposición que resalte ser la 
más ventajosa, quedando retenida la garantía que hubie
se presentado el postor á quien se adjudique el remate. 
En el caso que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á una nueva licitación, ún i
camente entre sus autores, según lo prevenido por el ar
tículo 2.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
Modelo de proposición si se edifica la plaza en el área de 

dominio público.
D ................ , vecino de....................   en la calle.............

n ú m e r o . i m p u e s t o  del expediente instruido para 
construir una plaza de abastos en el barrio de la Feria, 
se compromete á labrarla en el perímetro de! mercado 
existente , con estricta sujeción al plano revisado por la 
Academia de San Fernando, y á las condiciones aproba
das por la Superioridad para este caso, obligándome tam
bién á satisfacer al Excmo. Ayuntamiento, como precio de 
esta concesión, adeiqás de los derechos que adquiere, la 
suma de (por letra) en efectivo al contado si se adjudi
care al que suscribe la obra.

Sevilla de.....................de 4861.
Modelo de proposición si se edifica la plaza en área de 

dominio privado.
, D  « vecino de.................  en la c a lle .._____ ,

número...............   impuesto del expediente instruido para
construir una plaza de abastos en el barrio de la Feria, 
se compromete á labrarla en el área de la finca número 
tantos, en tal sitio, con estricta sujeción al plano adjunto, 
con su correspondiente memoria facultativa, y á las con
diciones aprobadas por la Superioridad para este caso.

Sevilla.. .  .d e ...................de 1864.
Sevilla 2 de Agosto de 1861 « E l  Alcalde constitucio

nal , J. J. García de Yinuesa. 5362

E jército de Africa.
Intendencia del litoral.

El Intendente del ejército de Africa en el litoral de la 
Península.

Hago saber que en cumplimiento de la Real órden de 
23 de Julio último debe fletarse un vapor mercante espa
ñol que reúna las condiciones uecesarias para el tras
porte de víveres , peí trechos de guerra , hombres y ca
ballos, su construcción de hélice, que no baje de 600 
toneladas de carga, y lleve permanentemente algún nú 
mero de pesebreras. En su consecuencia, y de acuerdo 
con el Excmo. Sr. Capitán general de Marina de este de
partamento, invito á los armadores de buques á quienes 
convenga facilitarlo presenten sus proposiciones por es
crito en la Secretaría de esta Intendencia , situada en ia 
calle del Duque de Tetuán, núm. 31, piso entresuelo, 
hasta el dia 26 del corriente mes, expresando en ellas 
las circunstancias del vapor que ofrecen, y último pre
cio diario que haya de abonarse por la Administración 
militar , siendo solo obligación de esta el suministro de 
carbón mineral que consuma en el servicio; advirtiéndo
se que entre las proposiciones indicadas se optará para 
elegir V adjudicar dicho fletamento en favor de aquella 
que proporcione mejores beneficios y seguridades, lue
go que el buque haga su pedido sin reconocimiento fa
cultativo en el arsenal de la Carraca, adonde ha de con
currir precisamente en el citado día 26 del actual,

Cádiz 6 de Agosto de 4 861 .«Estéban Prieto Tenorio.— 
Antonio F. de Ronderos, Secretario.

D ireccion -S u b in sp eccion  de Ingenieros de 
E jército.

Distrito de Castilla la Vieja.
Hallándose vacante la plaza de Asesor del Juzgado 

privativo del cuerpo de este distrito por fallecimiento del 
que la obtenía, se anuncia al público con arreglo á la 
Real órden de 4 0 de Enero último, para que los que as
piren á obtenerla dirijan sus solicitudes á esta Dirección 
en el término de_30 dias, contados desde la fecha del 
anuncio, acompañando á dichas solicitudes sus relacio
nes de méritos.

Valladolid 6 de Agosto de 4 861.—El Brigadier Director» 
Subinspector, Pedro Ortiz de Pinedo. 5369

Consejo provincial de Granada.
D. Blas L. de Pifiar, Vicepresidente del Consejo pro

vincial.
Hago saber, que nombrado por el Excmo. Sr. Gober

nador de esta provincia para instruir espediente just'fi- 
cativo acerca de los servicios prestados por D. Francisco 
de Paula Sierra, Alcalde que fué de esta capital en el año 
último, con motivo de la enfermedad del cólera , de con
formidad con lo dispuesto en el reglamento de 30 de Di
ciembre de 4857, he acordado anunciarlo al público por 
medio del Boletín oficial y Gaceta de Madrid, á fin de 
que dentro de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, se puedan hacer las reclamaciones oportunas 
ad virtiéndose que finado el término fijado, no seián oido3 
ni atendidos, y seguirá el expediente la tramitación que 
corresponda. 1

Granada 43 de Agosto de 486».«B las L. de Pifiar.

A dm inistración principal de Hacienda p ú b li
ca de la provincia de la  Coruña.

Habiendo recu rrid o  D. José A ntonio S ieira, vecino del

distrito de Boiro, en esta provincia, á la Dirección gene
ral del Tesoro público en solicitud dél canje por billetes 
del Tesoro de los 500 rs. que satisfizo en la Depositaría 
del Ayuntamiento del referido distrito por el anticipo 
forzoso decretado en 19 de Mayo de 4854, y no habien
do podido tener efecto dicho canje por haberse extravia* 
do al interesado el recibo provisional que le expidió 
dicho Ayuntamiento, y que debía presentar como ju sti
ficante del indicado pago, se hace así presente por m e
dio de la Gaceta de Madrid y del Boletín oficial de esta 
provincia, para que en el término de un m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio, puedan los sujetos 
que tengan en su poder el citado recibo provisional pre
sentarlo en esta Administración, pasado el cual sin veri
ficarlo, quedará nulo y sin ningún valor desde luego 
para losjffectos del mismo canje.

Coruña 13 de Agosto de 4864.«P edro  Mayoral.
5363

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 4 ,a de Mayo de 4 855,
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Agosto próximo, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra
do y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
PARTIDO DE CHINCHON.

Estremera*.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 4.014 del inventario.—Una viña, sita en el punto 
nombrado Dehesa de los Arenales, término de dicho 
pueblo, procedente de propios, que lleva en renta Fran
cisco Fernandez, vecino de este pueblo; su cabida 6 fa
negas y 4 estadales, equivalentes á una hectárea, 74 áreas 
y 56 centiáreas. Linda N. con José Fernandez, M. con la 
dehesa de los Arenales, L. Manuel Palacio, P. con ía 
Dehesa : ha sido tasada en 6 240 rs .,y capitalizada por la 
renta de 312 que la han graduado los peritos en 7.020 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 4.015 del inventario.—Una viña sita en el pun
to nombrado Dehesa de los Arenales, procedente de pro
pios, término de dicho pueblo, que lleva en arrenda
miento José Fernandez. Linda N. José Gómez, M. Manuel 
Palencia, L. Mariano Camacho, P. José Gómez; su cabi
da 48 fanegas y 9 celemines, equivalentes á 6 béctáreas 
y 42 áreas: ha sido tasada en 45.000 r s . , y capitalizada 
por la renta de 750 que la han graduado los peritos en 
4 6.875 rs . , tipo para la subasta.

Núm. 4.016 del inventario.—Una viña sita en el punto 
nombrado Dehesa de los A renales, de igual término y 
procedencia que la anterior, que lleva en arrendamiento 
Eugenio Montejano; su cabida 2 fanegas y 3 celemines, 
equivalentes á 77 áreas y 4 centiáreas : ha sido tasada eñ 
2.250 rs., y capitalizada por la renta de 4 42 que la han 
graduado los peritos en 2.520 rs., tipo para la Subasta.

Núm. 4 017 del inventario.—Una viña sita en él puilto 
nombrado Dehesa de los Arenales , procedente de propios 
y término del mismo , que lleva en arrendamiento Ma
nuel Moral. Linda N. Eugenio Montejano, M. Juan Salcedo, 
L. Eugenio Montejano, P. el Barranco; su cabida 4 fanegas 
y 47 estadales, equivalentes á una hectárea, 38 áreas y 49 
centiáreas: ha sido tasada en 3.248 rs., y capitalizada por 
la renta de 162 que la han graduado los peritos en 3.645 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 4.0<8 del inventario.—Una viña sita en el pun
to nombrado Dehesa délos Arenales, procedente de los 
propios y término del mismo, la cual lleva en arrenda
miento Julián Martínez, Linda N. Mariano Oliva , M. Ma
riano Camacho. L. Miguel Oliva, P. Mariano Oliva; su 
cabida 2 fanegas y 4 estadales, equivalentes á 68 áreas 
y 84 centiáreas: ha sido tasada en 2.250 r s . , y capitaliza
da por la renta de 112 que la han graduado los peritos 
en 2 520 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.019 del inventario.—Una viña sita en el pun
to nombrado Dehesa de los Arenales, término y proce
dencia del mismo, que lleva en arrendamiento Felipe 
Martínez. Linda N. el Camino, M. la Dehesa, L. id ., P. 
Alejandro Terciado; su cabida 6 fanegas, 6 celem nes y 
2 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 22 áreas y 7*4 
centiáreas: ha sido tasada en 2.600 rs., y capitalizada 
por la renta de 430 rs. en 2.925 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.020 del inventario.—Una viña sita en el pun
to nombrado Dehesa de los Arenales, que lleva en ar
rendamiento Antonio Duarte , procedente de sus propios 
y término del mismo. Linda Norte con el rio Tajo, Me
diodía con la Senda, L. Eugenio Mohtejano , P. Juan Sal
cedo ; su cabida 7 fanegas y 6 celemines, equivalentes á
2 hectáreas, 55 áreas y 42 centiáreas: ha sido tasada en
6.000 r s . , y capitalizada por la renta de 300 que la han 
graduado los peritos en 5.750 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4 021 del inventario.—Una viña al sitio nom
brado Dehesa de los Arenales, igual téi mino y proce
dencia que la anterior, arrendada á María de la O. Gar
cía, de caber 4 fanegas, 8 estadales , equivalentes á una 
hectárea, 36 áreas, 72 centiáreas. Linda á N. y P. con 
el rio Tajo, M. Pablo Martínez y Carlos Sastre: tasada 
en 3.200 r s . , y capitalizada por la renta de 160 que Ja 
han graduado los peritos en 3.600 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 4.022 del inventario.—Otra id. en igual sitio, 
término y piocedencia, arrendada á Angel Moreno, de 
caber 6 fanegas, 6 celemines, 2 estadales, equivalentes 
á 2 hectáreas, 22 áreas y 74 centiáreas. Linda al N. con 
la Senda, M. Juan Pablo, L. José Cordon, y á P. Juan 
Antonio: tasada en 5.200 rs., y capitalizada por la rentq 
de 260 que la han graduado los peritos en 5.850 rs„ tipo 
para la subasta.

Núm. 4.023 del inventario.—Otra id., igual sitio, tér
mino y procedencia, arrendada á José Gómez, de caber 
42 fanegas, 6 celemines, 4 estadales de tercera, equiva
lentes á 4 hectáreas, 28 áreas, 36 centiáreas. Linda al N. 
con Mariano Oliva, M. José Fernandez, L. Mariano Ca
macho y P. el rio Tajo: tasada en 4 4.760 rs. y capitali
zada por la renta de 738 rs. que le han graduado los pe
ritos en 16.605 rs , tipo para la subasta.

Núm. 4.024 del inventario.-^-Otra id. en el mismo si
tio, término y procedencia, arrendada á Mariano Cama
cho, de caber 5 fanegas, 6 estadales de tercera, equiva
lentes á una hectárea. 71 áreag, 65 centiáreas. Linda á N. 
Julián Martínez, M. José Fernandez, L. José Alcolea y P. 
Mariano Oliva; tasada en 3.860 rs. y capitalizada por la 
renta de 193 rs. que le han graduado los peritos en 4.3 
reales 50 cents, tipo para la subasta,

Núm. 4.025 del inventario.—Otra id. en igual sitio, 
término y procedencia, arrendada á Juan Pablo Gómez, 
de caber 6 fanegas, 4 celemines de tercera, equivalentis 
á 2 hectáreas, 4 6 areas y 85 centiáreas. Linda á N, y L. 
Angel Moreno, M. la Dehesa y P. el Barranco: tasada en 
3.690 rs, y capitalizada por la renta de 4 84 rs. que le han 
graduado los peritos en 4.4 40 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.026 del inventario.—Otra viña en el pqpjft 
nombrado Dehesa de los Arenales, que l¡eya ep arienaa- 
miento José Cordon, procedente de ios propios y térmi
no de este pueblo. Linda N. la Senda, M. Pablo Martínez,

¡ L. el Camino, P. Angel Moreno; su cabida 5 fanegas, 9 
j celemines y % estadales, equivalentes á una hectárea, 71 

áreas y 38 centiáreas : ha sido tasada en 4.600 r s . , y ca~ 
j pitalizada por la renta de 230 rs que la han graduado 
: los peritos en 5 175 r s . , tipo para la subasta.
; Núm. 4.027 del inventario.—Una vip$ sitpaqa en el 

punto nombrado Dehesa de los Arenales, de igual térmi
no y procedencia que el anterior, que lleva ep arrenda
miento Manuel Palencia ? procedente de Iqs propios de 
este pueblo, término del mismo. Linda N. José Fernan
dez, M. Alejandro Terciado, L. Felipe Martínez, P. León 
Gómez; su cabida 13 fanegas, un celemín , 20 estadales, 
equivalentes á 4 hectáreas, 49 áreas y 77 centiáreas: ha 
sido tasada en 15.750 r s . , y capitalizada por la renta de 
7é7 rs, qqe la han graduado jos peritos en 47.707 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta?

Núm. 4.028 del inventario.— Una viña en el punto 
nombrado Dehesa de los Arenales, la cual lleva en ar
riando Alejandro Terciado^ procedente de los propios de 
este pueblo, término del mismo. Linda M. $aqpel5Palen
cia , M. la dehesa, L. el camino, P. con la dehesa; sq ca
bida es una fanega , 1Q estadales ? equivalentes á $5 áreas 
y 4 í centiáreas: ha sido lasada en 4Í0 rs., y capitalizada 
por la renta de 20 rs. que le han graduado los peritos en 
450 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.029 del inventario.— Una viña al sitio de la 
Dehesa de los Arenales, término y procedencia de la 
anterior, arrendada á Mariano Oliva, de caber 3 fanegas,
3 estadales, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 99 
centiáreas. Linda al N. con el rio Tajo, M. Miguel Oliva. 
L, Eugenia Montejano y P. con Barrancq: en 3.600*
reaiesj y capitalizada por ia renta de {80 rs. que le W n 
graduado los peritos en 4.050 rs., tipo para la éubasta,

ADVERTENCIAS.
4.a Np se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta. t
2 a El precio en que fuesen rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero a los 15dias siguieotesal de notificarse la adjndj-



cacion v los restantes con el in tervalo  de u n  año cada 
„ n n nára au e  en nueve quede cub ierto  todo su  valor, se- 
Eun s e d”  viene' en la ley efe t i  de Julio de 1856.q • Las fincas de m ayor cuantía  del Estado co n tin u a
rá n  naeándose en  los 15 plazos y U  años q u e  p rev iene 
?  ?  6 * de la ley de 1 .* de Mayo de 1855, y  con la b o - 
nifiMicioñ del 5 por 100 que el m ism o otorga á los coin-

j ores que an ticipen  uno  ó m ás plazos, pudiendo este 
w e r  el pago del 50 por 100 en papel de la D euda publica, 
consolidada ó diferida, conform e a lo  dispuesto  en  el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
p a sa rá n  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an ticipen  uno  ó 
m ás plazos no se les h ará  m ás abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto q ue el pago ha de ejecu tarse al 
tenor de lo q u e  se dispone en  las in s tru cc io n es  de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855. ,4,1 S e^u n  re su lta  de los a n te c e d e n te s  y dem as datos 
q u e  ex is ten  en  la A dm inistrac ió n  p rin c ip a l de P ro p ied ad es 
y  D erechos del Estado de e*ta p ro v in c ia , los de q u e  se  tra ta  
n o  se hal l an g rav ad o s  con  ca rg a  a lg u n a  ; pero  si a p a 
reciese p o s te rio rm e n te  se  in d em n iza rá  al co m p rad o r e n  
los té rm in o s  q u e  e n  la y a  c itada  ley  se  d e te rm in a .

5.* Los derechos de expediente hasta  la tom a de po
sesión serán  de cuenta del rem atan te .

6.* A la vez que en  esta capital, y en el m ism o d ia y 
h o ra  tendrá  lugar o tro  rem ate en C hinchón.

Lo que se anuncia al público  para  conocim iento d é lo s  
q u e  q u ieran  in te resarse  en la adquisición  de las referidas fincas.

NOTAS.
1 .* Se consideran  como b ienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro* 
ductos no ingresen en 1 »s Cajas del Estado, y los demás 
b ienes que^ bajo d iferentes denom inaciones correspondan  
á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los del Clero, los de Instrucción pública su p erio r  c u 
yos productos ing resen  en las Cajas del Estado, los 
del secuestro  del ex -ln fan te  D. C árlos, los de ob ras 
p ias , san tuarios y todos los pertenecien tes ó que se hallen  
d isfru tando  los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cu a lq u iera  qu e  sea su  n o m b re , origen ó cláusu las de su  
fundación, á excepción de las capellan ías colativas de 
sangre.

Madrid 2! de Julio de 186!.*=E1 Comisionado p rin c i
pal de V entas de Bienes n ac ionales, Lorenzo M oret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego

ciado 2®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. José Tomás Me
dina , Tesorero que fué de la provincia de León, ó á sus here
deros , y D. Manuel R ovira, Contador interino que fué de dicha 
prpvincia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
contingentes de propios correspondientes á los años de 1826,
27, 28 y 29 de la citada provincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1861.=José Fullós. 5347—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2 °—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la sección novena de este T rib u na l, se ci
ta , llama y emplaza por segunda y última vez á D. Tomás José 
M edina, Tesorero que fué de la provincia de León, ó á sus he
rederos, y D. Antonio Miguel Perez, hijo del difunto D. Manual, 
Contador que fué de dicha provincia, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta de contingentes de propios, correspondiente des
de 1.° de Enero hasta 26 de Octubre de 1834; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1861—-José Fuliós. 5348—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego
ciado 2 e—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera y última vez á D. Bartolomé Aguir- 
re , encargado que fué de provisiones del ejército acantonado en 
Santa Elena, provincia de G ranada, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de dichas provisiones 
comprensiva desde Diciembre do 1808 á fin de Marzo de 1809; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 4 861.«=José Eullós. 5349—1

D. José María Moliní y G ovart, Escribano de S. M., público 
del número y Juzgado de esta villa de Utrera.

Doy fe que en el de primera instancia de la misma y mi pre
sencia se siguen autos de corícurso voluntario de acreedores á los 
bienes de D. Antonio María de Villalba , de este domicilio, en 
los cuales se ha presentado, coa el conducente escrito, las bases 
de convenio que aquí se copian, con el auto de aprobación re -  j 
caído á su v irtu d , y todo por su órden dice así: I
Bases convenidas por los acreedores del concurso volunta-  I 

rio promovido por D. Antonio M aña Villalba , propuestas I 
por el acreedor Sr. D. Cárlos M aña  N avarro y acepta -  j 
das por los demás acreedores y  el referido concursado. I
1.a El Sr. D. Cárlos María Navarro se obliga á pagar á los I 

acreedores que se hallan comprendidos en el estado núm. 1.°, se- I 
gun aparece acordado en las juntas celebradas en los dias 2 y 3 I 
de Noviembre de 1858, folio 323 de la segunda pieza del con- I 
enrso , las cantidades que les han sido reconocidas, ó sea á Don 
Manuel Nuñez de Armada 1.708 rs. vn.; al Presbítero D. Anto
nio Ruiz Quirós 2 0!G rs vn.; á los herederos de D. Mateo Fer
nandez 1.887 rs. vn. con 2 mr?., y á D. Manuel González Alva- 
rez 12.000 rs. vn.

2.* Dicho Sr. D. Cárlos María Navarro también se obliga á 
pagar á los acreedores comprendidos en el estado núm. 3.°, se
gún aparece acordado en las juntas de que se hace mérito en la j 
precedente base , el 50 por 100 de ¡as cantidades que cada cual ! 
de ellos tiene reconocidas, y á continuación se expresan: á los 
herederos de D. Mateo Fernandez 4 8.535 rs. vn. con 18 mrs., y
á D. Manuel Nuñez de Armada , por las distintas partidas con 
que en dicho estado aparece, 36.008 rs. vn. con 25 mrs., de cu
yas cantidades aludidas, deducido el 50 por 100 que Navarro 
soly$Pv3? percibirán los herederos de D. Mateo Fernandez la 
cantidad de 9.267 rs. 25 mrs. ,y  Nuñez Armada la cantidad de 
18.004 rs. 4 2 mrs. vn.

3.a También se obliga el precitado Sr. D. Cirios María Na
varro á pagar á los acreedores comprendidos en el estado nú
mero 5.°, según el acuerdo celebrado en las juntas que tuvieion 
efecto en los d ía s , mes y año citado eD las bases anteriores, las 
cantidades que á continuación se expresan:

Primera. A la víqda de Juan Qonzaiez, por su crédito de 
136 rs. 17 mrs., percibirá la cantidad de 40 rs. vn.

Segunda. A D. Manuel Nuñez de Armada, por su crédito de 
2.000 rs., percibirá la cantidad de 600 rs. vn.

Tercera. A Manuel González Alvarez, por las cuatro partidas 
qup suman la cantidad de 1 4.742 r s . , percibirá 3.000 rs. vn.

Cuarta. A ios herederos do O. Mateo Fernandez, por su cré
dito de 1.417 rs 28 m rs., percibirá 426 rs. vn.

Quinta. A D. Antonio Romero Villalba, por su crédito de 821 
reales con 6 mrs. vn., percibirá 246 rs,

Sexta. A D. José Santisbañez, por sus dos créditos que im
portan 2.200 rs., percibirá 660 rs. vn.

Sétima. A D. Antonio Medinilla, por su crédito de 650 rs. vn., 
percibirá 195 rs.

Octava. A D. Miguel Aquino, por su crédito de 1.755 reales, 
percibirá 526 rs. vn.

Novena. A María Magecilla, por su crédito de 703 rs., perci
birá 211 rs. vn,

Décima. A D. José L ib rero , por su crédito de 437 rs., perci
birá 132 rs. vn.

Undécima. A D. José Arias de Saavedra, por su crédito de 
1.200 rs. vn., percibirá 360 rs. vn.

4.a El referido Sr. D, Carlos. María Navarro se obliga con sus 
bienes habidos y por h ab er, y además con la garantía que tiene 
convenida con todos los acreedores , á solventar á cada cual de 
ellos las cantidades que se ha comprometido á pagar para el dia 
3! de Diciembre de este presente año de 1861 , devengando di
chas cantidades un 6 por 100 de interés desde que sea aprobado 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido el convenio 
realizado y hasta el dia precitado 31 de Diciembre del mencio
nado año; y si en él no se verificase la paga por el D. Cárlo: 
María N avarro, la cantidad que ha de percibir cada acreedoi 
9ontinuará devengando el 6 por 100 mencionado hasta que aque

lia tenga efecto. Rero si antes del dia 34 de Diciembre enuncia
do D. Cárlos María Navarro satisfaciese á los acreedores las can
tidades que se ha obligado á pagarles, los acreedores se consti
tuyen en el deber de proratear la parte de premio que corres
ponda hasta el dia de la paga, cuya parte de premio será la mis
ma que podrán exigir al D. Cárlos María Navarro con la canti
dad pactada con el mismo.

5.a También se obliga D. Cárlos María N avarro, con las ga
rantías expuestas en la precedente base , á pagar al acreedor 
Manuel González A lvarez, ó á quien legítimamente le represen
te ,  los 15.000 rs. vn. que ha de percibir por los conceptos ex
puestos en las dichas anteriores bases para el dia 8 del próximo 
venidero mes de Setiembre de este *año , y el Manuel González 
Alvarez se obliga á no percibir el 6 por 100 de premio conveni
do entre el Sr. de Navarro y los demás acreedores.

6.a Todas las costas ocasionadas y que se ocasionen hasta el 
fin en los autos de concurso en todos los ramos que de ellos se 
han formado se obliga á solventarlas el referido Sr. D. Cárlos 
María N avarro , á cuyo efecto se formará por el Escribano ac
tuario la oportuna tasación de las mismas con vista de dichos au
tos y las minutas que al efecto se aduzcan.

7.a Dentro de los cinco dias siguientes al en que el Sr. Juez 
de primera instancia de esle partido apruebe el convenio cele
brado, el Sr. D. Cárlos María Navarro se obliga á entregar á 
cada cual de los acreedores pagarés á la órden, en los que con
fiese deber la cantidad con cada uno de ellos convenida, y que 
ha de satisfacer en los plazos citados, anotándose en dichos do
cumentos el dia estipulado para la paga, y el interés convenido, 
cuyos pagarés á la órden serán también firmados por la persona 
que se ha acordado ha de garantizar la obligación de p ag a , la 
que aparecerá obligada rn sólidum  con el referido Sr. Navarro 
en los precitados documentos, comprendiendo estos también la 
obligación de pagar las costas y los gastos que se originen si ju 
dicialmente fuere preciso reclamar la cantidad que contengan y 
premios que devenguen.

Los acreedores de que se ha hecho mérito en las anterio
res bases renuncian expresamente y de la manera más proce
dente que en derecho se requiera á las cantidades que dejan de 
percibir de sus respectivos créditos por consecuencia del conve
nio de que se hace mérito, cediendo dichas cantidades en bene
ficio del Sr. D. Cárlos María Navarro; y como consecuencia de la 
obligación por éste contraida á favor de aquellos, también renun
cian de la manera más expresa y terminante y en beneficio del 
Sr. de Navarro los derechos que les pudieran corresponder á los 
bienes pertenecientes al concurso, para que en vista de la cesión 
que realizan adquiera el citado Navarro la propiedad de dichos 
bienes, y de ellos disponga como mejor tuviere por conveniente.

9.a El deudor común, Sr. D. Antonio María Villalba, cede en 
favor de su expresado hijo político el referido D. Cárlos María 
Navarro cualquiera derecho que pudiera corresponderle á los 
bienes libres que están afectos á las responsabilidades del con
cuaso provocado á su instancia, pero con relación al usufructo 
de los bienes amayorazgados y  cuya propiedad pertenece á la 
Sra. Doña Isabel Villalba y Lesaca, esposa del D. Cárlos Navar
ro  é hija del D. Antonio María Villalba, como inmediata sucesora 
de los mayorazgos á que dichos bienes corresponden, los citados 
D. Antonio María Villalba y D. Cárlos María Navarro se reser
van la facultad de establecer los convenios que tuviesen por con
veniente, con relación al usufructo de los enunciados bienes ama
yorazgados.

40. También convienen los acreedores y concursado en que se 
alcen los embargos que se hallan decretados por la promoción 
de los autos de concurso ya á instancias del D. Antonio María 
Villalba ya á instancias de cualquiera de los acreedores , y para 
que tenga efecto asienten á que por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido se preceptúe librar los correspondientes 
mandamientos al registrador de hipotecas de esta villa en la for
ma prevenida en la ley.

41. D. Cárlos María Navarro será responsable de la cantidad 
de 137.464 rs. 32 mrs. que por razón de dote corresponde á su 
mujer la Sra. Doña Isabel Villalba y Lesaca , según aparece g ra
duada en el estado número segundo de las juntas celebradas al 
efecto, y de que se ha hecho mérito en las anteriores bases.

42. Todos ios derechos que á los acreedores y concursado les 
corresponden ó pudieran corresponderies por consecuencia de la 
promoción del referido concurso, les ceden en beneficio del se
ñor D. Cárlos María Navarro , obligándose dicho señor á cumplir 
todas las obligaciones que por consecuencia del concurso se ha
yan originado ó se originen, puesto que los acreedores y con
cursado quedan completamente libres del cumplimiento de dichas 
obligaciones, las que han de llevarse á efecto por el referido se
ñor D. Cárlos María Navarro.

4 3. Los acreedores y el deudor común han convenido en que 
todas las reclamaciones que haya pendientes contra el concurso, 
ó las que por razón de él ó de sus bienes se inicien en lo sucesi
v o , responda el referido Sr. D. Cárlos N av arro , quien se obliga 
de una manera formal á estar y pasar por las obligaciones que 
dichas reclamaciones produzcan, y á cumplirlas en la manera y 
forma que fuere procedente, quedando dichos acreedores exen
tos de toda responsabilidad.

4 4. Y por último, los acreedores y deudor común han conve
nido en que aprobadas que sean por el Juzgado las bases que se 
dejan consignadas, ó lo que es lo mismo, el convenio que ellas 
comprenden, y pasado el término de su publicación por edictos, 
se dará posesión al D. Cárlos Maria Navarro de los bienes perte
necientes al concurso, en razón á que á su favor, tanto los acree
dores como el concursado, ceden los derechos que pudieran cor- 
responderles á dichos bienes, y como consecuencia de la obliga
ción de satisfacer las cantidades convenidas que el referido Na
varro ha contraido para con los referidos acreedores.

Utrera 1.° de Mayo de 1861.—Manuel Nuñez de Armada. =  
Antonio Ruiz Quirós —José Librero.—-Miguel de Aquino Jime- 
nez.=Felipa Fernandez.=Cárm en Fernandez.—Antonio Maria de 
Villalba. =  Consolación Fernandez.=  Mateo Fernandez Doral.— 
Como tutor y curador legal de Antonio González, José Libre- 
ro.=Ange! Fernandez.=M anuel López Maguilla.—Antonio Medi- 
nilla.—Antonio Romero Villalba.=Cárlos María N avarro.=José 
de Santisbañez.=José Arias de Saavedra.

Auto de aprobación.—En la villa de Utrera á 25 de Mayo 
de 1861 , el Sr. D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario 
honorario de S. M., Caballero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos I I I , Abogado de los ilustres Colegios do Gra
nada y Almería, Juez de primera instancia de esto partido, ante 
mí el Escribano dijo, que en vista do estos autos de concurso, 
promovidos por D. Antonio María Villalba, de esta vecindad, y 
resultando que los acreedores, cuyos créditos fueron reconoci
dos y graduados en las juntas celebradas en los dias 2 y 3 del 
mes de Noviembre de 1858, han convenido con el concursado 
D. Antonio María Villalba las bases que obran al folio 557 de 
esta segunda pieza de los autos del precitado concurso, solicitán
dose á su nombre la aprobación de las mismas:

Resultando que en ellas y á la presencia judicial se han rati
ficado con las solemnidades del derecho los expresados acreedo
res, y concursado D. Antonio María Villalba, manifestando estar 
formadas con asentimiento de ellos y en los términos que las 
convinieron; y

Considerando que los acreedores y concursado están faculta
dos para hacer los convenios que estimen oportunos, según lo 
preceptuado en el arl. 611 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Debía aprobar y aprobaba el convenio celebrado por el 
concursado y los acreedores del referido concurso, mandando 
se lleve á puro y debido efecto, y condenando á los interesados 
que en él han intervenido á estar y pasar por todas y cada 
una de las bases que estipularon, y en las que se han ratificado. 
Publiquénse dichas bases por edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de esta población, é insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de M adrid, dirigiéndose al efecto los 
oportunos oficios y testimon'os; y de conformidad con lo acor
dado en la base sexta de los convenidos por los acreedores y 
concursado aludidos, procédaso por el actuario á practicar la ta
sación de costas que en dicha base se interesaba , luego que este 
auto merezca ser ejecutado. Asi lo mandó y firmará S. S., de que 
yo el Escribano doy fé.=Ramon de Sendra.=José María Moli- 
ni y Govart, Escribano público.

Lo relacionado con rnás expresión resulta de los referidos 
autos, y los insertos están conformes con sus originales á que mo 
remito. Y para que conste cumpliendo con lo mandado, y para 
que acompañe á oficio que se dirige al Sr. Director de la Gaceta 
de Madrid, pongo el pr esente, que signo y firmo en Utiora á 28 
de Junio de 1861— José María Molini y Govart.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta del Gobierno, á todas las personas que se consideren 
acreedores de mejor derecho que los herederos de D. Juan Ig
nacio de Mendizábal, á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. Francisco Gil de Taboada, Brigadier que fué de los ejér
citos nacionales, para que comparezcan á evacuar el traslado que 
se les confiere de la demanda entablada en este Juzgado y p re 
sencia del infrascrito Escribano por parte do D. José Manuel de 
Arana, como albacea de Mendizábal, sobre que se declare pres
crita y se proceda á la cancelación de la hipoteca constituida 
por este en la escritura que otorgó en esta ciudad en 1.° de Oc
tubre de 1829 ante el Escribano de S. M. D. José del Rio para 
devolver en su caso 6.000 pesos fuertes y sus intereses que re
cibió de la testamentaría del referido D. Francisco Gil de Ta

boada , como reintegro de igual suma que habia tenido que sa
tisfacer á D. Pedro Nolasco Salazar como fiador que fué del Don 
Francisco; apercibidos que trascurrido q u esea  dicho término 
sin haber comparecido á evacuar el traslado que se les confiere, 
se continuará la demanda en su rebeldía y procederá á cancelar 
la enunciada hipoteca sin más oirles.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 9 de Agosto 
de 1864.—José Ruiz de Vargas y B ringas.=Por disposición 
de S. S ., Licenciado Juan Miguel Rubio y Escudero. 5381

D. Rafael de Vargas y Uclés. Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital &c. &c.

Por el presente mi prim er edicto, cito, llamo y emplazo á 
D. Juan Torralva y Fernandez Blanco ó á sus herederos y suce
sores, para que en el término de seis meses, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
mi Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda propuesta contra los mismos sobre prescripción del de
recho á una participación en las casas que fueron propias del 
D. Juan Torralva, calle hoy de Nieto de Molina, números 12 y 14, 
y antes callejón de la Cerería, números493 v 193 y medio, preve
nidos que si no comparecen dentro del plazo que se le señala se 
sustanciará dicha demanda en rebeldía con arreglo á lo que dis
pone la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 10 de Agosto de 1861 .—Rafael de Vargas y Uclés.— 
Cayetano Grotta. 5384

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano de número 
que suscribe, se saca á pública subasta una casa sita en esta corte, 
calle de la Paloma, núm. 3 moderno, manzana 4 09 , que com
prende 5.254 piés, y se halla tasada en 4 03.424 rs. á rebajar car
gas, y cuyo remate tendrá efecto el 9 de Setiembre próximo , á 
las once de su mañana en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, advirtiendo que el rematante ha de con
signar en el acto 30.000 rs. vn., sin cuya circunstancia no se ad
mitirá proposición de ninguna clase.

Madrid 4 4 de Agosto de 4 861 .= Jerónimo Montesinos.
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Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providencia 
del Sr. Juez Comisario de la qniebra de la sociedad de diligen
cias Postas-Generales, se saca á pública subasta un real y me
dio fontanero de agua del rio Lozoya del Canal ¿fe Isabel II, ba
jo el tipo de 42.000 rs. vn. al respecto de 8.000 rs. cada real 
fontanero, precio mínimo fijado para la subasta.

Y para su remate se ha señalado el dia 29 del corriente y 
hora de las dos de su tarde en la sala de audiencias del expre
sado Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso princi
pal, donde se admitirán las posturas que se hicieren siempre 
que cubran el precio mínimo fijado. 5375

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P rida, 
Magistrado de Audiencia , Juez de primera instancia del distrito 

: de Lavapies de esta co rte , por la Escribanía de número de Don 
Vicente Callejo Saiz, se sacan á pública subasta las cuatro quin
tas partes de la casa sita en esta capital, calle de Toledo, nú
mero 5 antiguo, 418 moderno, manzana 102, cuya área de su
perficie en su totalidad es do 2.755 piés, ó sean 213 métros, 891 
milímetros, y  ha sido tasada por los Arquitectos de la Academia 
de Nobles Artes de San Fernando D. Manuel María Muñoz y 
D. Manuel Seco Rodríguez en la cantidad de 170.845 rs. vn., cor
respondiendo á las cuatro quintas partes la de 136.636 rs. á re
bajar cargas; y para que tenga efecto su remate está señalado 
el dia 6 de Setiembie próximo á la una de su tarde en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo déla  Territorial, 
frente á Santa C ru z , advirtiéndose que en la Escribanía, calle I

• iM ayor, num. 95., cuarto principa!, se facilitará á los que quie- ¡ 
ran interesarse en la subasta los datos que deseen adquirir.

Madrid -14 do Agosto de 4 861 .— Por mi compañero Callejo, 
licenciado José García Lastra. 5378

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz ó interino de primera instancia del distrito del Barqui
llo de esta capital, refrendada del Escribano de número de la 
misma D. Manuel C aldeiro, se c ita , llama y emplaza á Doña 
María Candebs Meruelo de Tejada y á Doña Florentina Alonso 
de Tejada , ó sus derecho-habientes, á fin de que dentro del 
término de 30 dias se presenten á ejercitar el que les competa á 
dos dotes de 4.400 rs. cada una que D. Ramón de Moya las le
gó en su testamento de 41 de Diciembre de 4 817, y á que es 
responsabte la casa calle del Fomento de esta corle, números 1 
antiguo, 6 y S modernos, manzana 408; en inteligencia de que 
no presentándose se considera i á la citada finca libre de aquella 
responsabilidad. 5379

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Juez de primera instancia de esta villa, refrendada del Escri
bano de S. M. D. Angel María Hernández, nombrado interina
mente para el despacho de la Escribanía de número de D. Feli
pe José de Ihabe, durante la enfermedad de este, se cita, llama 
y emplaza por término de 15 dias á los dueños ó causa-habiente 
de los primitivos poseedores de los juros que á continuación se 
expresan:

Un juro de 286.346 mrs. de renta por 5.156.320 de principa 
á 21.000 el millar, situado en millones de Murcia, en cabeza de 
D. Juan Jerónimo Spínola.

Otro de 49.488 mrs. de renta por 989.760 de principal á 2.000 
el millar, situado en millones de Córdoba, en cabeza de D. Bar
tolomé Martínez Cobo.

Otro de 459.976 mrs. de renta por 4.599.760 de principal á 
4 0.000 el millar, situado en millones de Cuenca, compuesto de dos 
partidas una de 187.500 mrs., en cabeza de D. Fabio Aibi y ’olra 
de 272.476 en la de D. Jerónimo Spínola.

Otro de 1.4 54.704 mrs. de renta por 4 1.547.040 de principal á 
10 el millar, situado en millones de Sevilla que se compone de tres 
partidas, una de 375.000 mrs., en cabeza deD. Fabio Albi, y otras 
dos de 779.704 mrs. en junto, encabeza de D. Juan Jerónim oSpi- 
nola y Doña Juana Spínola.

Otro de 325.358 mrs. de renta por 6.50’f.l 60 de principal á
20.000 el millar, situado en millones de Jaén, en cabeza de Don 
Juan Jerónimo Spínola.

Otro de 26.986 mrs. de renta por 539.720 de principal á 20.000 
el millar, situado en millones de Zamora, en cabeza deD. Juan Je
rónimo Spínola.

Otro de 30.704 mrs. de renta por 921.420 de principal á 30 e* 
millar, situado en Salinas de Galicia, en cabeza de D. Pascual Ne
gror.:

Y otro de 44.332 mrs. de renta por 886.640 de principal á
20.000 el millar, situado en millones de Avila, en cabeza de Don 
Juan Jerónimo Spínola.

Dichos juros se hallan afectos á las hipotecas siguientes:
D. Diego Perez de Vargas, Secretario de Cámara de S. M., 

del Consejo de Hacienda, libró una certificación en 6 de Octubre 
de 1845 á pedimento de parle, en virtnd de decreto del mismo 
Consejo, en la que consta que en el mismo pendía y se trataba 
pleito entre los acreedores a los bienes de D. Juan Jerónimo Spi- 
ñola y Juiio César Libio y compañía por una parte, y los hijos 
menores de dicho Spínola y su curador, y dicho Libio por otra.

Y la cuarta parto de los juros precitados situados en Córdoba 
y Murcia aparece embargada desde el año de 1695 para hacer pago 
de 1.441.610 rs. vn. de principal y 3 500 de renta que D. Balta
sar Martínez Cobo adeudaba al arca de medias anatas de la en
comienda de la Orden de Santiago, y 419.526 rs. y 30 marave
dís á los Condes de Niebla por el arrendamiento de la enco
mienda mayor de Castilla.

Asimismo se cita, llama y emplaza á los que se crean con de
recho bajo cualquier concepto á las cargas y gravámenes á que 
se hallan afectos dichos juros, á fin de que se presenten á dedu
cirlo en el presente Juzgado; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Agosto de 1861.—Angel María Hernández.
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Juzgado de Marina.-—D. Luis N avarro, natural de Buenos 
Aires, hijo de D. Juan y Doña María de ¡as Nieves García Gran
de, viudo do Diña Mariana Carriego, Capitán de fragata retirado 
de la Armada, ha fallecido el 19 de Junio último en la calle de 
T rajineros, núm. 14; puesto en noticia del Excmo. Sr. Presiden
te de la Junta consultiva de la Armada dicho fallecimiento, acor
dó la práctica de las diligencias indispensables para el enterra
miento del difunto y la seguridad de ios b ienes; y como de las 
mismas no constase que aquel hubiese otorgado disposición al
guna testam entaria, si bien aparecía que tenia dos hermanas, 
una llamada Doña Adelaida, viuda del Sr. D. José S o ler, y la
o t r a  D oñ a  E m i l i a  , casada con D. José del Palacio, vecinas de
Cádiz , se acordó dar á las mismas hermanas el oportuno aviso 
de la referida muerte. Comparecieron ambas en este Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante, presentando instancia 
documentada en solicitud de que en conformidad á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art, 352 de la ley de Enjuiciamie Jo 
civil cesase toda intervención judicial en el abíotestato, y pidien
do al propio tiempo por medio de otrosí que se declarase á 
ambas señoras herederas abintestato de su dicho hermano Don 
Luis Navarro,

Comunicada audiencia ai Sr. Fiscal de este Juzgado .le dictó 
providencia en 30 de Julio último mandando cesar toda inter
vención judicial en el abintestato; y en cuanto á la declaración 
de herederas, formulada á nombre de las sobredichas hermanas 
del finado, se formase pieza separada; y  dado cuenta del testi
monio mandado sacar recayó nuevo auto en 8 del corriente, man
dando que se llame como por el presente se c ita , llama y em
place á lodos los que se crean con derecho á ios bienes quedados 
por fallecimiento del expresado D. Luis N avarro , para que lo 
ejerciten en este Juzgado y por la Escribanía del mismo á cargo 
del infrascrito, sita en la plaza del P rogreso, números 12 y 4 4, 
cuarto tercero, escalera de la izquierda, dentro del término de 
seis meses, contado desde su publicación en la Gaceta de esta 
capital, por medio de Procurador con poder bastante y  acom
pañados de los documentos por los cuales acrediten suficiente
mente el que pretendan tener á los referidos bienes; prevenidos 
de que trascurrido el término sin ejecutarlo podrá pararles 
perjuicio.

Madrid 4 4 de Agosto de 4 861. =  José del Peral y González.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El D iario oficial de 1 vecino Im perio, con fecha 12, 
anuncia que el Rey de Suecia y de Noruega y  el 
Príncipe Oscar, habiéndose despedido la víspera del 
E m perador, habian salido para Cherburgo. Aun 
cuando el Rey quiso guardar rigoroso incógnito, n u 
merosa concurrencia se apresuraba á verles, deseosa 
de saludar á Príncipes con quienes sim patiza Fran
cia.

A las once y m edia salieron de París, y á las siete 
de la mañana llegaron en el tren Real á Cherburgo, 
en cuya estación fueron recibidos los Régios huéspe
des por las Autoridades civiles, militares y  m aríti-
m a c  H í» n m i í i l  r v n n f n

A ntes de embarcarse recorrió S. M. el puerto, 
el arsenal, y visitó detenidam ente la fragata blinda
da N o r m a n d íe  que se está armando en el dique.

A las diez, después de haber sido saludado por 
trip le salva de los buques fondeados en la rada, se 
em barcó el Rey en una de las fragatas de su  escua
dra, habiéndose despedido de S. M. el Barón d ‘A d -  
elsw ard , Representante de S u ec ia ; el Coronel C as- 
telnau, Ayudante de Campo del Emperador; el Du
que de Tarento, Chambelán, y  el T eniente de navio  
Hamelin, Oficial de órdenes del Rey.

La escuadra sueca, saludada segunda v e z por la  
artillería de la ra d a , levó anclas rigién d0Se á las 
costas de Inglaterra.

un  despacho te legrafico recibido ayer d ice , des
pués de anunciar !a llegada á París del Sr. Mon, que 
nuestro Embajador habia asistido anteayer con el 
cuerpo diplomático al gran convite dado por el Mi
nistro de Negocios extranjeros con m otivo de la fies
ta de Napoleón.

La Reina de Inglaterra em prenderá m uy pronto 
i  viaje á Irlanda. A n tes ha obsequiado al Duque de 
►porto, hermano del Rey de Portugal; a los Duques 
e Montpensier y á la Archiduquesa de A ustria, hi- 
i del Rey de los belgas. S . A. R. visitó el viernes la 
orre de L ondres, el Banco de Inglaterra, la Bolsa, 
ruildhall ó la Casa Capitular y Mansión Iíousse, ó 
ea el palacio del Lord Corregidor. Este recibió á la 
Lrchiduquesa á su entrada, y la mostró todas las co
as notables do su residencia oficia!, inclusa la m a s-7 O

tífica s a la , a d m ira c ió n  d e  los e x tr a n je ro s ,  conocida 
on el n o m b re  d e  E e v p tia n -I Ia ll .

El periódico titulado EL T iem po  publica una cor
respondencia de Badén, fecha 10, en la cual rectifica 
a versión dada por la Gaceta, d e  Augsburgo acerca 
le la carta autógrafa del Rey Guillermo que el Ge
neral de W illisen ha llevado á París;

«Creo poder asegurar , dice el corresp on sal, que  
on dicha carta se expresa el sentim iento del Rey por 
no serle posible presenciar las m aniobras del ejército 
francés en el campo de Chalons, fundándose en los 
prudentes consejos de sus m édicos de evitar cuanto  
pueda sobreexcitarle física y m oralmente.

De n in g u n a  m a n e ra  se h a  hecho  m en c ió n  e n  d i
h a  c a r t a ,  com o p re te n d e  la G acela de A u g s b u r g o ) 
le c ie rto  re p a ro  q u e  im p e d iría  a l R ey  h a c e r  o s te n -  
acion d e  su  d ig n id ad  á n te s  d e  su  co ronación  en  p a ís  
ex tran jero ; in s is te  S. M. e n  s u  deseo d e  c e le b ra r  u n a  
‘n t r e v i s t a , y se p o n e  á d isposic ión  d e l E m p e ra d o r  
le sd e  los n rim ero s  d ias  d e  O e tn h re .

La entrevista se verificará, según todas las pro
babilidades, en Strasburgo, y parece que el Em pe
rador de los franceses invitará para reunirse en d i
cho punto á los Príncipes alem anes que asistieron el 
año ultimo á la entrevista de B a d én , especialm ente  
los Reves de II nnóver v  de W urtem ben?. >

Comunican de Badén á la G aceta nacional las 
siguientes noticias, fecha 10:

((Desde la marcha del Gran Duque y  de la Gran 
Duquesa, SS. MM. el Rey y la R eina v iven  m ás re
tirados, si bien continúan los paseos prescritos por los 
facultativos. Se les ve frecuentem ente acompañados 
del Gran Duque de Üldemburgo, de los Príncipes 
Federico y  Augusto de W urtem berg, de los Repre
sentantes Fiemning y Barón de Usedom, de la Gran 
Duquesa Elena de Rusia , de las Damas de Palacio 
Condesas Yon-H acke y Orcoüa. Hablase de la próxi
ma visita del Gran Duque de Mecklemburgo S ch w e-  
rin que llegará ántes do la partida del Rey para
f W t o n r l n

El General de W illisen ha regresado de París. La 
entrevista con el Emperador se ha aplazado para el 
m es de Octubre.

Espérase en Berlín el programa del ceremonial 
para la coronación que el R ey  quiere firmar ántes 
de dejar á Badén.

El Gran Duque de Oldem burgo y la Gran Duque
sa E h m n  do  Rn*sin e s t á n  á n i m io  d e  m a r c h a r . »

El telégrafo ha anunciado que el m ensaje de Mon- 
sieur Deak , aprobado por la Dieta h ú n gara , en con
testación al rescripto, habia sido entregado al Em pe
rador da Austria , el cual se ha reservado dar su 
respuesta para después do haberlo exam inado. El 
Conde A p p on y, Presidente de la Cámara de los Mag
nates de Hungría , ha sido e! encargado de llevar  
dicho mensa ¡e.

Este documento principia por consideraciones ge
nerales sobre las esperanzas que la Hungría tenia de
recho á abrigar, y la decepción que se habia experi
m entado al pensar que el Príncipe y  la nación d e
bían ser colocados en el mismo terreno legal y  cons
titucional.

La Dieta hace presente con entera sinceridad to
do lo que habría sido necesario p.ira el restableci
miento de la Constitución , p idiendo principalm ente 
el m antenimiento de la pragmática sanción en toda 
su latitud. El m ensaje combate el rescripto en cuanto 
á que quiere poner á la Hungría en m anos del Consejo 
del Imperio por medio del envió de Representantes á 
aquel cu erp o, y á que no reconoce una parte de las 
leyes hechas en debida forma por la Dieta húngara. 
Sobre la cuestión de la unión dice que jam ás ha e x is 

tido entre el Imperio y  Hungría otra unión que la 
p ersonal, y relativam ente al ejército prcten le tam 
bién que en los asuntos m ilitares ha poseído siem pre 
Hungría su independencia constitucional y adm inis
trativa.

El mensaje declara que los húngaros no quieren 
comprometer la existencia de la monarquía ni d isol
ver el vínculo legal que ex iste entre su  país y  el 
resto del Imperio en virtud de la pragmática san
ción. Ellos están dispuestos á entenderse libre y fran
cam ente con los pueblos constitucionales de los paí
ses hereditarios.

E xtiéndese después largamente el m ensaje sobre las 
leyes de 1848, y expresa el profundo dolor que ha de
bido causar la declaración d e S . M. de que no se creia 
obligado personalm ente á reconocer las leyes de 1848» 
Respecto de la Transilvania se pretende que la 
uniou de este país á Hungría fué discutida solem ne
m ente por la Dieta legal de Hungría, igualm ente q ue  
por la de Transilvania, y que esos decretos han ob
tenido fuerza de ley por la sanción Real.

El m ensaje no com prende cuales pueden ser  los 
intereses de la Monarquía que el rescripto Real d e 
sea asegurar relativam ente á la T ransilvan ia.

El m ensaje recapitula en seguida los principios 
legales del derecho público h ú n g a ro , y  termina con 
las conclusiones que son ya conocidas.

Las noticias de Beyrouth alcanzan al 9. D aoud- 
Bajá, Gobernador cristiano del Líbano, habia proce
dido á la organización de los Tribunales indígenas, 
con cuyo m otivo se celebró el dia 7 una gran fiesta 
en Deir-el-K am ar con asistencia de los habitantes más 
notables procedentes de diferentes puntos de la mon* 
taña.

En Siria seguía reinando la más com pleta tran
quilidad.

F uad-B ajá habia m andado em barcar para la isla 
de Rodas, en cuyo punto sufrirán siete años de con
finamiento los tres Ulemas que han intentado sub le
var á los habitantes de Alepo en contra de los cris
tianos. Ese castigo habia producido un efecto ejem plar.

INTERIOR.
M A D R ID .—Hoy p or la tarde sa ld rá  de M adrid para la 

G ranja el Sr. M inistro de la G obernación : tan  luego como 
ofrezca su s respetos á SS. MM., m arch a rá  á S an tan d er á 
tom ar baños.

El Sr. Ministro de G racia y Justicia se halla  en  los de 
Viesgo, y  debe esta r en  Madrid el 19 á fin de asistir al 
próxim o alum bram ien to  de la Infan ta Doña C ristina.

El de H acienda , que ha acom pañado á SS. MM. h asta  
B urgos, se desped irá en  Valladolid p ara  ir  á tom ar los 
bañ o s de Viesgo.

F in a lm e n te , creem os q u e  luego que SS. MM. se in sta 
len en su  palacio de la G ranja , no quedará á su lado m ás 
que el M inistro de Estado , regresando á Madrid el de Fo
m ento.
  La sociedad pa^a la instrucción  p o p u la r , estableci
da en M adrid, ha delegado á uno de sus m iem bros para 
que p lantee iguales asociaciones en  las p rin cip ales  p ro 
v incias de la P en ínsu la.
 A n teay e r, segnn teníam os an u n c iad o , se verificó
el ensayo público  de la segadora Burgess and Key en  la 
posesión lindada Bolbis, propia de D A ntonio Cufiantes. 
La concurrencia fué n u m ero sa , no obstante et g ran  calor 
que hacia , unos invitados por el apoderado g e n e ra l , o tros 
A traídos por el sim ple anuncio  de los periódicos: desde 
las seis de la m añana em pezaron á llegar A utoridades 
m u n ic :pales, com isionados de D iputaciones provinciales, 
propietarios d istinguidos y m eros gañanes.

Parecía una gran  ro m ería , y  todos rebosaban  s a t is 
facción al ver celebrada por p rim era vez en las ab an d o 
nadas o rillas del Jaram a una verdadera fiesta agrícola.

La p rueba pública fué sum am ente  sa tisfacto ria ; n in 
guno  de cu m tos la p resenc iaron  hab¡a im aginado q u e  
pudiese quedar u n a  rastro jera tan perfecta. Unos seg u ían  
á la m áquina en tropel, o tros la aguardaban  en  los m uí- 
íip!irados ángulos de la tie rra , qu ien  rogaba que su b iera  
una cuesta elevada y con tra los surcos para  ver h as ta  
q u é  punto  vencía las d ificu ltades, qu ien  por fin m an i
festaba deseos de que se aflojase la p la ta fo rm a , de que el 
gañan descendiese del a sien to , de que el volante se  
acorta ra para ap ren d er en la irre g u la rid ad  de la m arch a  el modo de fun c io n ar de cada pieza.

A todos se satisfizo y lodos q u ed a ro n  en terados. Ni 
uno solo, absolutam ente ni uno  solo, desde el en ten d id o  
G apitan de artillería  hasta  el labriego  m ás oscuro, dejó 
de proclam ar el triunfo  de la m áq u in a  sobre  la hoz p ara  
e jecu ta rla  operación de la siega. «Es lástim a , so lian  de
cir, que se haya hecho la p ru eb a con tan m alas condi** 
ciones.» Este es el elogio m ás significativo de la sega
dora.

No entram os en  d e ta lle s , p o rq u e  esta es m ateria  q ue 
debe ser tratada en u n  a rtícu lo  especial con m ayor d e te 
n im iento . N uestro objeto hoy se red u ce  á d a r  cu en ta  del 
resultado. Los c o n c u rre n te s ,“ en  el in term edio  de am bas 
p ru e b a s , se ocuparon en ex am in ar lo s 'in s tru m e n to s  m o
dernos que posee la G ra n ja , e n tre  los cuates c itarem os 
varios sistem as de tr illo s , u n  m olino h arin ero  movido 
por cab alle ría , arados de v ertedera  , escarificadores, g ra 
das &c. D. Pedro Solís, apoderado del S r. Collantes eslu - 
vo^ostentoso en los h o nores de la ca sa , con tribuyendo  su  
señora con su  fino trato  á bacer m ás agradable au n  la estancia en ella.

B U R G O S 14 de Agosto .— A p esa r de h a b e rs e  d e te n i
do algu n os m in u to s  en  las  es ta c io n es  del t r á n s i t o , el 
tren  Real ha reco rrid o  los k iló m etro s  q u e  s e p a ra n  á P a -  
lencia de B urgos en  m én o s  de dos h o ra s  y  m ed ia . E n  la 
m ay o r p a r ta  del v ia je  se an d u v o  á 60 k iló m e tro s  p o r h o 
ra . P ero  la R e in a  no podía d e ja r de r e c ib i r  I j s  fe lic ita 
c iones d e  los p ueb los  del tr á n s i to , q u e  h a n  s ido  e n tu 
s iastas  y s in c e ra s  hasta u n  p u n to  in d ecib le .

En Pam pliega , donde como en  todas las dem ás es ta 
ciones ofrecieron á la Régia com itiva helados y dulces, se 
p resen ta ro n  á salu dar á  los R e y e s  , en trando  en el tren  
Rea!, la D iputación y Consejo p ro v in c ia l, la A udiencia y  
los D iputados y  Senadores de la p rov incia. En el lím ite  
de esta se alzaba un  arco triun fa l de bellas proporciones.

G uando la R e in a  llegó aq u í, e ra n  las sie te  m én o s  c u a r 
to de la ta rd e . Un g en tío  in m en so  llenaba los a lre d e d o re s  
de la es tac ión , y  desde esa p u e rta  h as ta  Palacio  la o v a
ción  q u e  re c ib ie ro n  los R e y e s  fué e x tra o n lm a i ia. La a n 
tigua cap ita l de G astóla ha sido d igna d e  su  a n tig u o  re 
n om b re , p o r la c u ltu ra  co n  q ue  ha sab ido  p re p a ra r  u no  
d é lo s  rec ib im ien to s  m ás e n tu s ia s ta s  q u e  hem os v isío .

Respecto a los adornos , á las danzas, ca rros de g r e 
m ios y dem ás festejos, m añana me ocu p aré  de ellos con 
detención. Hoy me lim itaré á decir q u e  la estación e s ta 
ba adornada con exquisito  gusto  y  no poca grandeza» 
M añana d aré  p orm enores d a  su fantástica y linda deco
ración, en la que resaltan  las lises, los castillos y  los leo
n e s , habiendo desde luego llam ado la atención  de la R e i
n a  una cosa q u e , au n q u e  estoy de p r is a , no q u iero  pa
sar en silencio. Vds. recu erd an  y acaso h a b rá n  tenida 
ocasión de ver la corona de S u in tila , recien tem en te  a d 
q u irida  p o r  S. M. la R e i n a :  pues b ien , en el cen tro  del 
p rim er arco de la estación habia una g ran  corona goda, 
de la que pendían  le tras con sus clam astirios, en u n  todo 
iguales á las de la corona de S u in tila , y  reu n id as fo rm a
ban el nom bre de I s a b e l  II, con su  c ru z  al principio y  al 
fin de la leyenda. La em presa del fe rro -carril del N orte 
ha tenido en esto un pensam iento  felicísimo.

Las ilum inaciones son magníficas. U«i gííntio inm enso  
las reco rre  todas. A la mesa de los R e y e s  h a n  asistido 
esta noche los M in istrosde E stado, Hacienda y Fom ento , 
el Alcalde y G obernador de esta, algún D iputado p ro v in 
cial, y losS res. D. Cándido Calderón, M enaez Yigo y F o u r -  
nier.» (Correspondencia de España.)

M Á L A G A  13 de A gosto .--E! dom ingo á las tres  tle la 
larde fondeó en esta  bahía e l magnífico navio de g u erra  
español Reina habe \ I I , d e  86 cañones: con este m otivo 
fueron m uchas las personas que se d irig ieron en  lanch as 
á v isitar el bücpie, pues c ie rtam en te  la llegada de un n a 
vio de la arm ada nacional es un  suceso q u e  no  m uchos 
han presenciado en n u estra  época. T am bién ha llegado 
la goleta de g u e rra  á hélice Edetana, y com o h ay  adem ás 
fondeados en  rad a  oíros m uchos buques de c r u z ,  p r e 
sentaba esta ayer u n  aspecto m uy an im ado: aseg u ran  
m uchas personas que d eb erán  reu n irse  en estas "aguas 
todos ó la m ayor p arte  de los buques de la e scu ad ra  de 
A lgeeiras, au e  se h a rá n  luego ju n to s á la m ar con el ob* 
jeto de e je rc ita r en  las evoluciones y m an iob ras  á sus 
tripu lac iones respectivas. ( El Corma cb. AnAnh^ia \

VALLADOLID 15 de aposto.—Vemos con gusto que 
nuestra municipalidad aprovecha perfectamente el tiem 
po, y que no omite medio alguno para recibir digna-



mente á SS. MM., que en tra rán  en esta ciudad el sába
do de sei$ y inedia á siete de la tarde. La carrera se de
corará en parte como la vez pasada, mejorando notable
m ente los adornos en los puntos más principales. Por 
de p ronto  los cuatro arcos del Ochavo serán nuevos, de 
formas esbeltas y de mucho gusto. Los adornos del de 
la calle de Santiago serán tam bién nuevos y de gran efec
to. Se está pintando actualmente , y se colocarán en él, 
dos magníficas estátuas de grandes dimensiones, rep re 
sentando á la provincia y ciudad de Valladolid.

La iluminación de la plazuela de Palacio será sin 
disputa lo mejor que se haya hecho en su género á ju z 
gar por las noticias que hemos adquirido y por los pre< 
parativos que se hacen. Antes de aver se habían  recibi
do ya 10.000 vasos de cristal con destino á ella, y 8.000 
faroles orientales unos, otros á la veneciana , y otros 
representando formas y  colores sumamente caprichosos. 
Con ellos llegaron también multitud de magníficas bombas 
de cristal, en forma de tu lipán , esféricas y de canastillo 
y una gran  co rona, estrellas y preciosos escudos esm al
tados de a z u l , que tienen en iniciales doradas el nombre 
de nuestra augusta Soberana, cuyos preciosos objetos se 
destinan á la iluminación de gas.

Además han venido hoy otros 6 ó 7.000 vasos de cris
tal , de m anera que la plazuela de la Real morada ofre
cerá un  aspecto encantador.

Construyese en ella una elegante galería , paralela á 
la fachada principal del Palacio, y  en el centro de esta se 
levanta un  magnífico arco , cuya decoración se manifes
tará por una archibolta representando el arco i r i s , y 
term inará con una corona R ea l: en su centro, á una al
tu ra  conveniente, lucirán estiellas de gas. Toda esta ga
lería habrá de ilum inarse profusamente con preciosos 
vasos y faroles de distintas formas y colores.

En el medio de la plazuela se hace un kiosco de for
mas sum am ente bellas, y á su lado caprichosas glorietas 
y pabellones, adoptándose en unos y otros todas las 
com binaciones que tan adm irable efecto producen de 
noche, y que ofrecerán un  conjunto mágico; cási uno 
de aquellos prodigios de las Mil y una noches.

El edificio del Real Patrimonio que está enfrente del 
Palacio se adornará convenientem ente, en arm onía con 
el resto de la decoración , la cual se completará con la 
ilum inación de la fachada de San P ab lo , para la que se 
han traído ricos y variados faroles. En la plazuela habrá 
cucañas, y  de los árboles de ellas penderán multitud de 
faroles á la veneciana y á la oriental formando pabe
llones.
 Como más se conoce la importancia que de dia en
dia adquiere nuestra capita l, su aum ento de población 
y la anim ación que hay en ella desde que se inauguró 
la explotación del ferro-carril del N orte, es viendo cómo 
se propagan los establecimientos públicos de cierta c la 
se , que solo prosperan en las ciudades populosas, y 
allí donde hay gran  afluencia de viajeros. Hoy Ya!lado- 
lid tiene cafés m agníficos, mejores que los de la corte 
algunos de ellos, y buenas fondas, en las cuales se sirve 
con lu jo , y lo que es más recomendable a u n , con bas
tante economía. Hace poco tiempo escaseaban ios unos y 
los otros , y hoy , á medida que se van abriendo , se ve 
que hay gente para todos, y que se proyecta la instala-
P I A  Vi /1A Ar» / Va/mI/i rJ r/ ií> li7// l I '

PA L E N C IA — Aguilar de Campoó 13 de Agosto.— Aca
bamos de recibir en la estación á SS. MM. q u e , habiendo 
llegado á las ocho ménos cuarto déla  noche, apénas pu
dieron detenerse algunos momentos.

Ya á las doce , esta corporación municipal esperaba 
en la estación al Gobernador y Autoridades que con una 
comisión de la Diputación provincial, y otia de la Au
diencia con el Sr. Regente, pasaban á Quintanilla , p r i
m er pueblo de esta provincia que tocarían SS. MM. En 
esta estación se incorporó á dichas comisiones una de 
este A yuntam iento, quien en el pueblo de Quintanilla 
tenia preparado un almuerzo en una glorieta circundada 
de árboles y bien entoldada á orilla del rio. SS. MM. se 
re trasaron  en su venida mucho más de lo que se espe
raba , por la hora en que salieron de S an tander, y esta 
circunstancia ha sido causa de que su paso por esta e n 
tusiasmada población fuese tan tarde y tan de repente. 
El pueblo anticipadam ente habia pedido por conducto 
de una comisión que el Gobernador suplicase á S. M. se 
apeara , aunque no fuera más que un. minuto. Dicha Au
toridad haría quizás esta súplica, pero no era de esperar 
lo consiguiese á la hora avanzada en que pasó por aqui, 
y distando Palencia 1 8 leguas.

El Ayuntamiento y el pueblo habían querido hacer 
aun  más que la prim era vez, y efectivamente lo han con
seguido. Una lindísima y espaciosa tienda de campaña, 
vistosam ente adornada con banderas y gallardetes, e n 
teram ente nueva, y diferente de la p rim era , se habia 
levantado por el Ayuntamiento en el anden de la estación. 
Tapizada con una magnífica aífonbra, lucia en su centro 
u n  sencillo y elegante trono de damasco encarnado g a 
loneado de o ro , y bajo de él, en una grada espaciosa, 
tres sillones blancos con filetes de o ro , adornado el del 
medio con una lindísima corona de flores en el rem ate 
de su respaldo. Una mesa circular de la misma talla y 
color blanco y dorado servia en medio de la espaciosa 
y  elegante tienda para contener dulces, fiam bres, h e la 
dos de varias clases y otras bebidas propias de la esta
ción y de las augustas personas á quienes se dedicaban.

Al aproxim arse el tren Rea!, unos cuantos disparos de 
bomba anunciaron la tan apetecida llegada, y SS. MM. 
fueron recibidas poi; el A yuntam iento, comisión ecle
siástica y todos los empleados, coa la marcha Real á toda 
orquesta por una banda de músicos, en medio de un 
gentío inmenso y entusiasm ado, que había esperado bajo 
el sol abrasador de la estación presente tantas horas, 
lleno de la m ayor confianza en que S. M. se dignaría de
jarse ver, pisando el suelo de estos tan leales y decidi
dos habitantes. No tuvieron esta imponderable satisfac
ción, y por solo pocos momentos pudieron con sus a r
dientes y frenéticos clamores hacer comprender á S. M. 
cuanto la am an.

Todas las a ltu ras inmediatas estaban cubiertas de gen
te; y llenos, sin que se pudiese dar un paso , los dos an
denes que á derecha é izquierda tiene esta estación. En 
fin , solo viéndolo se puede form ar idea de la verdad de 
lo d icho, porque imposible parece que todos, sin dis
tinción de clases, sexos ni edades, hayan abando
nado por espacio de tantas horas, sin la menor de
mostración de cansancio, sus negocios y faenas, sobre 
todo las de recolección que aquí ocupan á la mayor parte 
del vecindario. ( Norte de Castilla. )

Palencia 45 de Agosto.— En esta capital, que ha sido 
fiesta toda la tarde del 43, se esperaba el feliz momento 
de ver la entrada de SS. MM. para aclamarlas con él fre
nesí que tienen demostrado sus habitantes, patentizando 
de este modo la grata satisfacción de saludar á sus So

beranos que por donde pasan dejan impreso el carino a 
sus súbditos y  m uestras de sus bondadosos corazones.

Los partes telegráficos nos anunciaron la nueva de 
que la Real familia entraría sobre las diez de la noche en 
lugar de las siete de la tarde como se habia dicho, y sin 
embargo, la gente, en vez de retirarse á sus hogares, os
tentaba su buen hum or paseando la carrera por donde 
más tarde debían victorear á SS. MM. En efecto, las bo
nitas iluminaciones lucían sus variados y lindos gustos, 
con solo el perjuicio de renovar el gas para que alum 
braran  toda la noche.

Desde la estación era una série no in terrum pida de 
caprichos de encantador efecto. Aquella perfectam ente 
decorada; el variado arco de espigas significando con ios 
atributos de la agricultura los sentim ientos de amor que 
los labradores tienen á sus M onarcas; la entrada de San 
Lázaro hasta la de D. Sancho con sus 4.000 luces á la 
veneciana; el tablado de los niños y ancianos de la casa 
de beneficencia que esperaban á sus bienhechores , for
m aban un  lindo panorama.

En el resto de la carrera  hasta la plazuela del Hospi
tal las habia m uy buenas; como las del obelisco que los 
empleados civiles dedicaban á SS. MM.; iade  la casa de los 
empleados del Crédito moviliario, cuyos balcones estaban 
perfectamente exornados; la del arco de la Excma. Di
putación y del café del Siglo con miles de vasos de va
riados colores, con alegorías y  emblemas de lucimiento.

La plazuela del Hospital estaba brillante, porque ade
más del mérito y  del adorno natural de nuestra precio
sa C atedra l, hacían m uy buena vista las innum erables 
luces que destacaban en un  magnifico frontis. Allí em
pezaba una calle im provisada de pabellones r ú stico s, y 
en medio sobresalía el magnífico templete costeado por 
el Ayuntamiento. En los lados se veian lujosamente ves
tidos los niños de la escuela de párvulos, representan
do con traje*, los Reyes Alfonsos, y cuyas criaturas, 
al frente de su simpático Director, esperahan el momento 
de entonar un him no á la Real Familia. Ya hasta la 
Régia morada solo llamaba la atención la fachada de la 
casa del Teniente General D. Bartolomé Amor, que tam 
bién la habia lucido con bastante gusto.

Separadamente de la carrera encontramos á toda la 
población ilum inada, llamando mucho la atención la del 
Seminario conciliar, de cuya bonita alegoría nos ocupa
remos separadamente.

A las diez y  media de la noche se apeaban SS. MM. 
en el anden de la estación, en donde las esperaba una 
comisión del Ayuntamiento. Acto continuo ocuparon sus 
carruajes que las trasladaron á la población con Angular 
entusiasmo siendo aclamada constantemente en toda la 
carrera. SS. MM. mostrando sus simpatías á esta capital 
de donde conserva gratos recuerdos, se afanaba en un 
continuo besamanos que las señoras desde los balcones 
repetían sin cesar entusiasm adas con tener en la capital 
aunque por pocos instantes á su querida R e in a , y  demas 
familia.

SS. MM. han recibido durante la mañana de ayer á 
todas las corporaciones. El fuerte sol que hacia les im 
pidió o ir misa en la Catedral como estaba dispuesto. Un 
gentío num eroso esperaba la llegada de los B e y e s  al 
templo, adonde más larde concurrieron á o ra r , para 
después visitar el convento de monjas Claras , en donde 
estuvieron hasta las tres de la tarde.

A las tres y media en punto salieron nuestros Sobe
ranos con el sentim iento que m ostraban estos leales 
habitantes al ver partir á unos huéspedes tan queridos, 
qne por donde pasan dejan impresos los mejores senti
mientos que puede abrigar el corazón hum ano.

Veinte mil reales ha recibido el depositario de ios 
fondos provinciales para repartir á los pobres de esta ca
pital. [Porvenir palentino.)

TARRAGONA 43 de Agosto.—Publicamos á continua
ción una nota de los objetos de uso doméstico que han 
sido encontrados dentro de las ru inas de habitaciones ro
m anas, descubiertas en las excavaciones de la cantera, 
los cuales recogidos por el Sr. Alvarez, Jefe de ingenieros 
civiles de la provincia y Director de las obras del puer
to, han sido entregados al Sr. H ernández, Inspector de 
antigúedades, para ser depositados en el museo.

Úna ánfora completa de grandes dimensiones.
Seis lámparas de b a rro : en una hay la inscripción

IVCVNDI; en o tra  CVNDVM;en o tra, de barro sa-
guntino, la inscripción está en alto relieve, y dice 
FESTI.

Otra igualmente de barro saguntino, en cuyo anverso 
hay en medio relieve el busto de un viejo, y en el asien
to la inscripción G-OPPEBES.

Una linda lam parita de bronce de forma original.
Parte de un plato de barro  saguntino con la marca 

ya conocida de ATIT-FÍCVL.
En el extremo inferior de una grande ánfora, con la 

marca del alfarero dentro de un cuadrito, VARG.
El reborde de un gran lebrillo de barro con esta m ar

ca en dos líneas y en relieve UN-DOMI—PRIST.
Una cabeza de mármol de poco m érito con una co

rona ó diadema.
Una tibia ó instrum ento músico de hueso.
Ademas se encontraron otros restos de barro y de 

bronce que dejamos de enum erar, y una porción de me
dallas, que por estar cubiertas de óxido, no han podido 
clasificarse.

Débese á la vigilancia que tiene establecida el Sr. Al
varez en las excavaciones el que no se hayan extraviado 
ó destruido estos preciosos restos de la antigüedad. A 
pesar de ella y de la que ejerce el Inspector de antigüe
dades, se sospecha la sustracción fraudulenta de aígun 
interesante objeto encontrado en las excavaciones, con
trariando lo term inantem ente dispuesto en varias y r e 
cientes Reales órdenes, y exponiéndose á ser castigados 
en caso de ser descubiertos los autores del hecho. [Diario.)

VARIEDADES,
VIAJE DEL CAPITAN BURTON

Á  LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL T Á LOS MANANTIALES 
DEL NILO (1;.

(Continuación.)
II.

Desde la costa del Océano hasta Zungomero, por los valles 
del Kingani y de la Mgeta.

Bello espectáculo presentaban los beloutchis saliendo 
de la aldea de Kaole, armados con sus fusiles de mecha,

(I) Véanse las Gacetas de 15 y 1 G del actual.

sus sab les, sus puñales y escudos, marchan¿o formados 
en fila india en pos del estandarte rojo de su viejo Jefe 
de blanca barba : eran 400 próximamente los que me es
coltaban, la mayor parte bajo el mando eel venerable 
jem adar Mohammed, en m uestra de respeto, hasta Kin
gani, pequeña aldea donde me esperaba ya el Capitán 
Speke. Formaba yo la retaguardia acompañado de Said- 
Bin-Salim, mi criado portugués, V alentín , tres belout
chis y dos esclavos, y  llevando tres asnos de ca rg a , que 
después de haberse entregado á los más extravagantes 
caprichos de su indócil na tu ra l, concluyeron por a rro 
jarse en un  cenagal, viéndome en la precisión de rem e
diar por mí mismo tal inconveniente, puesto que los be
loutchis se alejaron dejándome solo. A pesar de este per
cance llegué al térm ino de nuestro viaje.

Empleamos la mañana del 28 de Junio en disponer 
los preparativos de viaje. Visitóme en mi tienda Ramji, 
el negociante hindo, que se presentó arm ado, como lo 
hacen alguna vez las personas de su raza y condición, 
con sable, lanza y escudo, lo que no era de extrañar en 
Ramjí que gozaba de una reputación eminentemente m i
litar. Trece años ántes había defendido con un puñado de 
soldados del Sazzid la aldea de Kaole contra un ejército 
de 3.000 w azaram o, y á falta de balas hubo de cargar 
su viejo cañón y sus mohosos fusiles con bastones p un ti
agudos. A su belicoso ardor unia una notable habilidad 
siem pre que se le presentaba la ocasión de hacer pasar 
á su bolsa el dinero de la agena, lo que no tardé en co
nocer á mis expensas.

La noche del mismo dia, habiendo notado la inquietud 
que manifestaban el jem m adar y sus soldados, adopté el 
partido de llam ar un  mganga , adivino del país, al que 
prometí una recompensa proporcionada á la naturaleza 
de sus profecías. Toda la tropa se reunió presurosam ente 
en torno de é l : era un anciano de porte distinguido, se
gún se deducía de sus numerosos collares y de la pieza de 
lana anudada alrededor de su  cabeza : sentóse en frente 
de mí, y á la usanza an tig u a , comenzó por reclam ar el 
salario. Cuando hube satisfecho su demanda, tomó mages- 
tuosamente un polvo de tabaco en una reducida calaba
za que le servia de tabaquera y procedió en seguida á 
sacar de un  gran saco de estera los utensilios de su a r 
te , y en prim er lugar otra calabaza que contenía el es
pecífico admirable y universal, que ninguna mirada ex 
traña debia profanar: agitada varias veces por su feliz 
poseedor, despidió la vasija un sonido vulgar, como si 
estuviese llena de guijarros y pedazos de metal.

El adivino exhibió luego dos grandes cuernos de m a
cho cabrio adheridos á ámbos extremos de una piel de 
serpiente y decorados con pequeñas campanillas de rara 
fo rm a: conservando uno de ellos en su mano izquierda 
describió con la derecha algunos círculos con la larga 
punta del otro cuerno, que dirigió, ya hacia m í, ya hácia 
él mismo, ya hácia tal ó cual de los asistentes estupefactos, 
m urm urando palabras inarticuladas, moviendo la cabe
za, columpiando el cuerpo y agitando violentamente y 
por intervalos las campanillas. Cuando se creyó suficien
temente im pregnado de inspiración poétici y en com u
nicación con el espíritu de los muertos , se expresó en 
el pomposo lenguage empleado por si.s ascendientes en 
todos los países del m undo:—«El viaje será próspero.— 
Mediarán muchas palabras, pero se verterá poca sangre.— 
Antes de navegar en el mar de U jiji, los viajeros deben 
tener cuidado de matar y arrojar al lago un carnero 
ó una gallina de dos colores.—La caravana debe obtener 
f diz éxito.—E ncontrará marfil y esclavos en abundancia. 
Los que la componen volverán dichosos al seno de sus 
familias.»—Said-Bin-Salim  , enagenado de gozo, me con
fesó que ántes de abandonar á Zanzíbar, habia consultado 
tam bién á otro mago que le habia hecho iguales predic
ciones.

La música y la danza amenizaron el resto de la no
che. Yusuf, uno de los beloutchis, tocando un saringi, 
esto es, una viola del país, puso en movimiento á todo 
el mundo. Hulluk , el bufón de la com itiva, desempeñó 
con notable perfección el papel de b a ila rin a ; hizo toda 
clase de juegos de equilibrio y de dislocaciones; imitó 
los gritos del perro , del gato , del m ono, del camello , de 
la jóven esclava, y concluyó parodiándome á mí mismo 
en mis batbas con un descaro inaudito. Díle un  dollar, 
y me reclamó otro con suma desvergüenza.

El 29 de Junio me despedí del viejo jem adar Moham
med y demás dignidades, después de haber arreglado mis 
cuentas con Ladha-Damha, y reconocido y cargado todo 
el bagaje: montando en seguida en mi asno, di la señal 
de p a rtir : después de cuatro horas y media de trabajo é 
incomodidades, la columna se puso en movimiento. En
tre los desagradables incidentes del dia citaré el acto de 
violencia de un picaro llamado Rahmat, que formaba parte 
d é la  escolta durante mi excursión á Fuga: furioso por
que yo me h ibia negado á llevarle otra vez conmigo, me 
apuntó con su fusil exclamando: Mimi na p íga , «quiero 
m atarle.» El jem adar Yaruk desvió el largo cañón de 
hierro que probablemente no estaría cargado , y despidió 
á Rahmat, que se fué refunfuñando á su pocilga. Un n e 
gro, cubierto con un turbante, apareció luego en el sende
ro que seguíamos; y como rehusase contestar á nuestras 
interpelaciones, recibió en el rostro una puñada asesta
da por mi esclavo Mabruki. Súpose que era un diwan; 

*el caso era grave, y podría dar márgen á efusión de sa n 
gre. A pesar de todo conseguimos llegar al punto donde 
debíamos hacer alto, después de haber atravesado un can
tón que presentaba por todas parles campos cultivados: 
vi en los bosques hermosos árboles que se encuentian  
también en la India.

La jornada del siguiente dia fué notable por un ex 
traño concurso de las am arguras que experimenta con 
frecuencia el viajero europeo en esta parte de Afr.ica. 
El lugar donde estábamos se denominaba Bomani; y au n 
que el aire es muy denso , el sol abrasador y los m ústi- 
cos insoportables, es el sitio escogido por las caravanas 
para dar fin al arreglo de sus preparativos ántes de pe
netrar en el país de los salvajes. Hallábame convencido 
de la necesidad de avanzar rápidamente; empero no pude 
conseguir que los beloulchis se pusiesen en m archa: pe
díanm e tabaco los unos, y yo se lo concedía ; los otros 
a lam b re , y yo les daba collares. Todos ellos, si bien ha
bituados desde su infancia á conducir asnos, se quejaban 
en alta voz de verse obligados á cargar y descargar todos 
los dias semejantes animales Un wazaramo, nuestro guia, 
rehusó conducirnos más léjos , y desapareció, llevándose 
los 20 dollars que le habia yo adelantado, lo que hubo 
de causar alarma á mi tropa. Algunos beloutchis daban 
muestras del odio religioso que nos profesaban al Capi
tán Speke y á m í : habiendo oido á uno de ellos decir en 
árabe incorrecto «son ka firs , infieles, no deben llevar 
nuestra bandera» , manifesté en alta voz que dispararía 
un tiro al primero que se atreviese á repetir tal proposi
ción. Esta advertencia restableció en el acto el silencio;

empero el miedo reapareció más triunfante todavía una 
vez entre aquellos hom bres, que, con su barba de ébano 
y sus centelleantes ojos, poseen corazones de gallina. Los 
salvages, se decían, habían construido barricadas con 
objeto de cerrarnos el paso. Phazi-M azungera, el asesino 
de M. Maizan, habia reunido u n  ejército de algunos m i
llares de hombres. Los wazaramo se levantaban, por otra 
p a rte , en masa contra nosotros. Tales rum ores causaban 
un pánico espantoso en tan débiles almas. Unas cuantas 
palabras agrias, cambiadas con los habitantes de una 
a ldea, hubieron de tenerles desvelados toda la noche con 
las mechas encendidas. Habiendo entrado en otra ocasión 
en nuestro campo una hiena, produjo tan espantosa con
fusión como si se hubiera tratado de una matanza gene
ral: un esclavo aterrado huyó, y desde aquella deserción, 
que era la prim era, no hay un  solo hombre de nuestra 
tropa , incluso nuestro guia en jefe Said-B in-Salim , que 
no haya intentado buscar su salvación separándose de 
nosotros.

Puesto que he escrito la palabra esclavo, cúmpleme 
explicaj la razón de encontrarse esclavos en nuestra 
compañía. No hay un sirviente libre en Z anzíbar, ni en 
la costa, y sin embargo no se usa en aquel país la pala
bra esclavo. Por tal motivo veíame obligado á emplear 
esclavos en mi servicio, aunque los trataba como á hom
bres libres. Yo no podia, por lo dem ás, im pedir á Said- 
Bin-Salim, y aun álos beloutchis que me escoltaban, com
prar un esclavo cuando se les antojaba. Todas mis objecio
nes se estrellaban contra la siguiente respuesta: anuestra 
ley nos autoriza para ello, y el Cónsul nos lo ha permitido.» 
Hube de contentarme, por lo tanto, con vigilar para que los 
esclavos no fuesen maltratados, y recibiesen alim ento y 
vestido suficientes. Además rehusé constantemente todos 
los esclavos que me fueron ofrecidos en cambio de mis 
obsequios , y dije en todas partes á las tribus del interior 
que los ingleses proseguían sin tregua en el fin que se 
habían propuesto de suprim ir la trata de negros.

Nuestra partida de Bomani tuvo efecto el 4.* de Julio 
imponiéndome una vez más trabajo ímprobo. Víme obli
gado á arrancar de sus chozas á los perezosos, á hacer 
alternativam ente uso de promesas y am enazas, de lison
jas y reproches, y á servirm e, aunque con m esura, de
up palo  De tal suerte permanecí expuesto al sol
desde las seis de la mañana hasta las tres de la tarde en 
que nos pusimos en marcha. Habia dispuesto yo que cada 
bestia de carga fuese acompañada por dos beloutchis, uno 
para conducirla, el otro para hacerla andar. En caso de 
ataque, la mitad de los hom bres debia avanzar en torno 
del Capitán Speke que iba al frente de la colum na, v la 
otra mitad replegarse á retaguardia alrededor de mi ban 
dera, á fin de dejar los bagajes entre ámbos grupos a r 
mados. El resultado de estas pintorescas disposiciones es
tratégicas fué el llegar en vistosa confusión, después de 
algunas millas de camino por un bosque y por el valle 
de Kangani, al pueblecillo de M hwajula-M vuani, es decir, 
del Tamarindo en las aguas.

Aquella estación es la últim a del territorio dependiente 
de Bagamoyo: allí obtuve por 27 dollars que un jóven 
diw an llamado M uinyi-W asira consintiese en servirm e de 
intérprete y guia a las  inmediatas órdenes de Said-Bin-Sa- 
lim. La jornada fué bastante fértil en incidentes. Mata
mos una serpiente; oimos luego en lontananza el dispa
ro de un fusil que dió márgen á variadas conjeturas : su
pimos en seguida que los hijos de R am ji, con objeto de 
librarse del trabajo de constru ir alrededor del campo la 
empalizada d » espinas destinada á ponernos al abrigo de 
todo ataque de parte de los hombres y de las fieras, ha
bían tenido cuidado de perder las hachas y azadones que 
con tal objeto les habíamos entregado. Por fin, eran las 
siete de la tarde, y aun no habia yo podido conseguir 
que mi gente contase y pusiese trabas á los asnos.

Said-B in-Salim , confiado en lo poco que le aquejaba 
el sueño, habia cometido la imprudencia de encargarse 
de la custodia de los tres porteadores w angu ru , que re
ducidos poco ántes á la condición de esclavos, y no ha
bituados todavía á e lla , habían sido encadenados pro 
tempore: les habia hecho acostar en su tienda, tam bién 
bajo la vigilancia de otros cinco esclavos de su confian
za. Empero cuando se duerme poco, se duerm e profun
dam ente: duran te  la noche anterior los tres salvajes se 
habían escapado llevando consigo un fusil, una hacha y 
otros objetos. Sucede por lo común en casos semejantes 
que los esclavos degüellan al amo á quien abandonan: 
por haberse librado de tan terrible peligro felicitamos á 
Said-Bin Saliin, lo que léjos de producirle satisfacción, 
le afligió más, puesto que su reputación de vigilancia 
habia sufrido con tal suceso un  rudo golpe. Los esclavos 
armados que habia enviado en persecuc on de los fugiti
vos volvieron después de un dia de ausencia sin haber 
conseguido su objeto. En cuanto á mí, causóme suma com
placencia ver que habían recibido la libertad los tres mi
serables encadenados.

Siguiendo paralelamente el curso del rio, llegamos el 
siguiente dia á la aldea de Nzaza, compuesta tan solo de 
algunas chozas. Nuestra comitiva quiso desde luego e s 
tablecerse en el bandani, es decir, en el edificio destinado 
á las reuniones de los habitantes para deliberar en los 
asuntos de interés público ; empero Said-Bin-Salim , con 
su penetrante mirada, más penetrante aun á causa del 
miedo, descubrió un gran tam bor que podia estar prepa
rado para la guerra como para la danza, por cuya razón 
dispuso que el campamento se alzase en un bosquecillo 
cercano, que ofrecía ventajas para la defensa en caso de 
ataque. Visitáronme en él tres Jefes, de los cuales se lla
maba el principal Calabaza de veneno y el segundo Piel 
de león: intimidados por el núm ero de nuestros fusiles, 
iban á preguntarm e si pretendía vengar la m uerte de mi 
hermano blanco (M. Maizan) Luego que les hube asegu
rado que mis intenciones eran pacíficas, me dijeron que 
debia hacer alto en el lugar donde estaba y enviar un  
mensaje á la aldea cercana que teníamos que atravesar. 
Respondí que no estaba obligado á conformarme con sus 
usos, pero que me hallaba dispuesto á pagar las infrac
ciones que cometiese.

Durante este coloquio, Y usu f, uno de los más tu r
bulentos beloutchis de mi e sc o 'la , amenazó con su 
su sabie á una m ujer que rehusaba cederle un cesto de 
granos, pero la vieja y negra Medusa se precipitó furiosa 
en medio de nosotros exhalando quejas muy poco confor
mes con el espíritu de nuestras conciliadoras protestas. 
Calmada la prim era impresión de tan desagradable inci
dente, preguntó uno de los Jefes que motivo habia im pul
sado al hombre blanco á introducirse en su país, p red i
ciendo la pérdida de su comercio, de sus tierras y de su  
libertad. «Soy m uy viejo en v e rd a d , añadió con acento 
patético; mi barba está ya canosa, y  , sin embargo, no he 
sido jam ás testigo de una calamidad tan grande como la 
actual.—Los dos hombres blancos, contestó Said, no ven 
den ni compran cosa a !g u n a , no se informan del precio

de vuestras mercancías, ni aspiran á ganancias; por otra 
parte ¿qué teneis que perder? los árabes os arrebatan  lo 
mejor que poseéis, y los habitantes de la costa se apoderan 
del resto.» Un regalo, cuya magnificencia ignoraba á fe 
mia, y que puso fin á la arenga de Said , conmovió de tal 
suerte el corazón de los tres Jefes, que uno de ellos, Cala 
baza de veneno, después de haber alabado nuestra gene-* 
rosidad, consintió en servirnos de guia duran te  algunos 
dias. A medio dia el tambor llamó á las m ujeres, que eje
cutaron delante de nosotros una danza en extrem o sin 
gular: recompensólas por ello con algunos collares, y co
mo  me bajase para recoger uno que "se me habia caido. 
me dijo vivam ente al oído Said-Bin-Salim  que no lo hi
ciese para que las m ujeres exclamasen después de mi par
tida, y refiriéndose á mí, «no se baja ni aun  para r e 
coger un collar.»

Por la noche fui á reconocer el rioK ingaui, que divide 
en este punto la llanura enteram ente cubierta de verdes 
campos de a rroz , patatas y tabaco, en los que aparecen 
algunas aldeas. La anchura del Kingani es de 50 metros 
próximamente. No puede vadearse por n ingún  punto, 
como lo dem uestran los barcos de pasaje destinados á las 
diversas cabañas; puede rem ontarse en canoa desde la 
mar, si bien la presencia de los cocodrilos é hipopótamos, 
que en gran  núm ero lo pueblan, hacen peligrosa tal n a 
vegación.

El dia siguiente, apénas habíam os pasado un  cemen
terio de los naturales y una especie de templo que contenía 
un  ídolo, cuando oí agudos gritos en la vanguardia, lo que 
me anunciaba un desagradable incidente. En efecto, un 
Jefe del país , con una docena de hom bres armados, obs
truía el camino y exigia los derechos de pasaje. En vano el 
Capitán Speke trataba de hacerle com prender q u e , h a^
hiendo pagado ya la víspera, nada debíamos Apresuré
el paso , y tan pronto como mi b an d e ra , en torno de la 
que se agrupaba el resto de la tropa, apareció en la cima 
de la co lina , los opositores cobraron miedo V nos deja
ron libre el camino.

Al atravesar un valle surcado por un  riachuelo, t r i 
butario  del rio K ingani, observé por la primera vez ani
males de diversas especies, como la zebra, el antílope, la 
pintada, la perdiz, la codorniz, el pichón verde y el fai
sán de Malabar. Deliciosos bosques daban sombra á las 
numerosas aldeas diseminadas en todas las pendientes.

Luego que hubimos llegado al lugar donde debíamos 
hacer alto, llamado K vranga-R anga, en el territorio  de 
los w azaramo los beloutchis que el Sultán habia puesto 
á mi disposición en Zanzíbar comenzaron á disputar tan 
violentam ente con los alistados por Ladha-Damha en Kao
le , que estos adoptaron al punto la resolución de volver
se á sus casas. Informado de esta deserción por Said-Bin- 
Salim, que aseguraba ser premeditada y que serviría de 
funesto ejemplo al resto de mi tropa , reuní inmediata
m ente los jem adars, y en su presencia escribí una carta 
en que daba cuenta del comportamiento de sus soldados 
al Coronel Hamerton, á quien suponíamos todavía ancla
do en la bahía de Kaole. Viendo el castigo en perspectiva 
como térm ino de la av en tu ra , el viejo jem adar Yaruk, 
tipo enérgico y pintoresco á la vez del soldado m ercena
rio del Beloutchistan, ciñó su sable, echó su escudo á 
la espalda y partió  rápidam ente en persecución de los 
desertores, á quienes alcanzó y consiguió atraer á su 
deber.

El país presenta una fertilidad adm irable y  árboles de 
gran magnificencia. Habiendo comenzado ya las abundan
tes lluvias que preceden al verano, me vi obligado á 
apresurar la m archa, á pesar de los presentes que m e 
hacían los Jefes de los wazaram o á fin de que me deci
diese á quedarm e en tre  ellos. Creo inú til añadir que los 
regalos fueron pagados con esplendidez por el tímido y 
generoso Said-Bin-Salim.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen-Retiro.—Se saca á pública subasta la adquisición 
de 2.330 arrobas de paja pelaza, 4 2.111 arrobas de la de 
trigo que se consideran necesarias para la manutención 
del ganado de esta posesión.

El rem ate tendrá lugar en la A dm inistración el dia 
21 del corriente mes, á las doce de la m añana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la ofi
cina de la misma.

Real Sitio del Buen-Ret¡r> 13 de Agosto de 4864.=EI 
A dministrador, Froilan de Ayala. 5335—2

SE ARRIENDA EL CUARTO DEL NOVILLERO DE LA 
dehesa de la C arrasca, térm ino de Cheles, provincia de 
Badajoz, de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de Y ia - 
Manuel.

La subasta tendrá efecto el 25 de Setiembre próximo 
ven idero , á la una del dia, en casa de la Excma. señora 
del mismo títu lo , calle de la Puebla, núm . 6 ,  principal, 
donde se manifestarán las condiciones del arriendo , y en 
Badajoz ante el Adm inistrador D. Cárlos Márquez.

5042—5

VENTA DE DOS FINCAS EN LA MANCHA.—A V o 
luntad de su dueño se venden en pública subasta el 22 
del corriente, á las doce del dia. ante el Escribano del n ú 
mero de esta corte Doctor D. Mariano García Sancha, que 
vive calle de Felipe III, núm . 8, una dehesa, sita en la 
provincia de C iudad-R eal, térm ino de P iedrabuena , de 
cabida 2.500 fanegas próxim am ente, y una huerta en el 
mismo pueblo de Piedrabuena , de 12 fanegas.

Los títulos y demás documentos de propiedad con el 
pliego de condiciones se hallarán de manifiesto hasta el 
acto de la subasta en el estudio del mencionado s e ñ o r  
ancha. 5204— 1

SE ARRIENDA DESDE 4.a DE OCTUBRE DE 4861 á 31 
de Marzo de 4862 el aprovechamiento de yerbas de 15 
millares y siete quintos , sitos en las dehesas denomina
das C am pillo, Las Cabezas, Santa María y Herradon, que 
en la jurisdicción de la villa de Siruela , provincia de 
Badajoz, posee el Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez 
Conde de Cervellon drc.

El remate en doble subasta tendrá lugar el sábado 21 
de Setiembre próximo á las diez de su m añana en dicho 
S iru e la , en la sala de sesiones del A yuntam iento, y en 
Madrid en las oficinas del nombrado Excmo. señor, calle 
de Santa Isabe l, núm eros 42 y 41, en cuyos puutos se
h a l l a r á n  Ha m a n i f i f l e f n  l n c  n l i o a n c  H a n n n r i  í a i n n a o

SANTO DEL DIA.

San Pablo y  Santa Juliana, hermanos mártires. 
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 6 de Agosto de 4864,

HORAS.

Barómetro 
reducido i  9* 
y mili m i

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reacuñar.

Tempera^ 
tora en gra
do* centí 

grado*-

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . .

42-------
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . .

705,49
705,53
705.04 
704,51
704.05 
705,14

4 8M
21 *,7 
27*6 
27*. 3 
26°,7 
23*0

2?* 6 
•27° 1 
34*5 
34*1 
33°.4 
28°,8

O.N. O. 
N. O . . .  
O. S .O . 
O 
O ,
O...........

Despejado
Idem.
Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.

T em peratura máxim a del d ia . . . . .
T em peratura máxima al so l.. . . . . .
Tem peratura mínima del dia..........

29°,5 
32" 5 
17°,3

36°,9 
40 6 
21°,6

Evaporación en  las 24 h o ra s .. .  12,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  15 de Agosto á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
«) nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
dei

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. . 758.9 K ,\ N. 0 . . Despejado.. »
Barcelona. 759,6 26,5 O este . Cási desp.*. Tranquila.
Palm a.. . . » » » » »
A lican te .. 
S. F ernan

760,9 29,0 S u d . . . A lg/ráfaga. Tranquila.

do á las 7*. 764,2 23,0 E. S. E. Nubes. . .  . Idem.
L isboa... . 762,0 22,4 N.N.O. Idem........... Bella.
Oporto . . 762,3 20,3 N. O . . C ubierto . . Idem.
B ilbao.. . »

A

»

las sieti

»

i dé la  v

»

lañana.

»

M arsella.. 760,4 23,0 N .E . . Despejado.. En calma.B ayona., . 758 3 24.0
16.0

O.S. O. Alg.* nube. De leva.Brest. 759 8 N .O . . Cub.°, lluv.* En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 de 
Agosto de 1864 á las siete de la mañana .

- —uk iami imh r v;gKs:a-.xi~¿.'.£g:y . : . v r.r s -  i =:r*- . — ::;s=s=5gsTrfar*aai>

Temper*-
tro reda- tur» ©» Dirtetica ESTADO

I nf*AT m A T H K  ciéo A 0* gr *á o* ¿«1L U L A L lD A D itó . ? a, niT#! Jentigra. TÍtaSf. D lL CIELO.
¿r! s t r  dos.

D unquerque  759,7. 21* 4. S Despejado.
P arís   760,8. 23*,0.;S. E . .  Idem.
B a y o n a .. . .   758.9. » jS. O. .Id e m .
L yon.............. * . . . .  763,0. 22*,5. jS Idem.
Bruselas  761,0. 23*.1. S Idem. *
V i e n a . . . . . .   762,5. 27\6 ICalma. Poco nublado.
T urín ................ . . . .  763,9. 27°,5. E Sereno.
Roma   765,2. 25*,8. ’N .. . . .  Despejado.
F lorencia.. . .  „ . . .  756,2. 30°,0.;S Sereno.
San Petersburgo. 746,7.; 16°,0. jS. O .. . ‘Nublado 
C on stan tin o p la ... » » I » I »
Stockolmo  75?,9. 4 5°,7. ;0. N.O. Nublado.
Copenhague  759,3. 26°,2. ;0 . . .  . Sombrío.
G reen v ich ... • . . .  753,1. 23°,1 J S . S. O. Despejado. 
L eipzig.,. . . . . . . . t 763,1 . |  17°,9. !s. O . .  [Poco nublado.

Alcaldía-Corregimiento d e  Madrid.

De los partes rem itidos en  este dia po r la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DtA DE HOY.
2.826 fanegas de trigo.
4.809 arrobas de harina  de id.
4.154 arrobas de carbón.

425 vacas, que componen 45.005 lib ras de peso.
822 carneros, que hacen 18.089 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 77 á 88 rs. a rroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 78 á 82 rs. arroba , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jam ó n , de 98 á 408 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 29 á 35 rs. a rroba , y de 8 á 42 cuartos lib ra  
Arroz, de 34 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. a rroba, y  de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

lib ra .
Patatas, de 4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PR3CI0S DZ GRANOS EN EL MERCADO DB HOT.

Cebada añeja, de 28 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 38 rs. id.

Trigo vend ido . . . . . . .  1.646 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 119.

Precio m áxim o  60.
Idem m ín im o .. . . . . . .  53.
Idem  m e d io . . . . . . . . .  57,19.

Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 4 6 de Agosto de 4 861.—El A lcalde-Corregi

dor , D uque de Sesto.

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización del 16 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 c o n s o l id a d o ,  publicado, 49; á 
plazo, 49-10 fin  cor. á v o l.; 49-30 fin  próx. voj.

Idem del 3 por 100 d iferido , pub licado , 42-75.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

37 p.
Idem de segunda, id., 45-80 d.

Idem del personal, id ., 21.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 96 d.
Idem de á 2-000 rs ., id., 96-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs  , idem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs ., idem, 

1.00-50 d.
Idem de 4 /  de Julio de 4856, de á 2 000 r s . , idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 4858, 

idem , 96*25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 100 

anual, id. 4 08-75.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92-50 p.
Acciones del Banco de España , i d . , 210 p.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id ., 51 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 4S-60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio. D&S*.

Albacete.. . . </8 Lugo........... • •
A lican te .. . . 1/2 M á la g a .... . , 1/4
A lm ería .. . . • t </* M urcia. . . . p a rd .
Avila............ par d. O rense . . . . 5/8 p. , .
Badajoz. . . . par. O v iedo .. . . V 2 p ,
B arcelona... , , 1 1/4 P a len c ia .. . * » 1 / i d
Bilbao........... 3/4 Pam plona.. . . 3/4
Burgos......... 3/8 d. Pontevedra. par.
Cáceres. ..-. . . 1/8 Salam anca. par.
Cádiz. . .  * * . # , 1/8 d. San Sebas
C aste llón .. . , , # . tian ......... • • 4 p.
Ciudad-Real. i / i , . S an tan d er. . . 7 /8  p
C órdoba.. . . par. . . Santiago.. . 4/2 d.
Coruña......... . , 1/4 Segovia... . par.
Cuenca......... S ev illa .. . . par.
G erona.. . . . , , , Soria........... 3/4 d.
G ra n a d a ... . par d. . . T arragona. 4 "
G uadalajara. par p. . . Teruel......... • •
H uelva.. . . . . . Toledo........
H uesca.. . . . . , V alencia.. . > 3 8
J a é n .. . . . . . 1/4 • « Valladolid.. # [ 5 /8
León.. . . . . . 1,4 • . V ito r ia . . . . 4/2 d,
L érid a ......... . . Z a m o ra .... par d.
L ogroño.. . . par d. • • Zaragoza... •• 3/4 p

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 16 de Agosto de 4864.

Fondos fr a n m e t  I ^ por 4 00 . • • • • • * « . . • •  68,4 5. roñaos franceses. {4 ^  por .400....................  98.

Esvañoles f 5 Por 400 in te rio r  471/8.ñSPanoles.............. j Mein diferida....................  411/ 8 .

Consolidados.........................   , .............  90 3/4 á 7 /8 .

Amberes 12 de Agosto. — In te rio r , 46 7/8. — Diferida, 
41 3 /8 .

ESPECTACULOS.

Circo de P r ic e , calle de Recoletos.—A las nueve de 
la noche. — Función extraordinaria á beneficio de M on- 
sieur Burnell Runnells y su hijo Federico.—Variado tra 
bajo ecuestre, ejecutado por el jóven Adams.—Por p r i
m era vez Morth american ch ief, desempeñado sobre el 
caballo por el Sr. Samwel!.—Fantasía cómica , por los se
ñores W hittoyne y Secchi. — Por primera vez trabajo 
ecuestre sobre el caba llo , por el niño Federico Run
nells.—Por primera vez Zephyr , caballo inglés am aestra
do y montado á la alta escuela por el Sr. Perelli.— La s i- 
ciliana , escena mímico bailable por la señorita Matilde.— 
Por prim era vez Los dos gladiadores rom anos, desem pe
ñados sobre dos caballos por los Sres. Runnells y S am - 
w ell.—Entreacto.—Mme. Adams ejecutará sus sorpren
dentes ejercicios en la cuerda. — Por prim era vez debut 
de la señorita Joseffina M ottv , ejecutando sobre un  ca
ballo su variado trab a jo .—Mr. Runnells é hijo desempe
ñarán sobre un caballo á gran carre ra  sus sorprenden
tes posiciones académicas. Sorprendente trabajo ecues
tre por el Sr. Frank Pastor. — Por prim era vez La flauta 
mágica ó la casa encantada, pantomima cómica desempe
ñada por diferentes artistas y  dirigida por el Sr. W h it
toyne.


